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plaza jVlayor, 27, Imprenta [VIunioipai.

l,a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Avimtamiento.
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A ctft d s  Ift »enión dd d e l ao b u aL ^D iR trlb u o iò n  d e  ion-  
(lofi d e l EuHHrtciiü pat'a  el m ee d e  Agt^ato«—O rden  d e l d f^  p&re la  »espión 
de 9 d e l G arrien te .

Junfa Manictpal: A c ta  de la  seítiún de 0 d e l p re s e n te  m es.
A lcaldía PreBidcncia: C iro u la r  á  lo* Sre«, TeiiicntiSíí de A lca ld e  r e la t iv a  

A la ex p en d íc ió n  y  r e p a r to  A d o m ic ilio  de p a n .—ÁTinncio p a rn  la  c o b ra n z a  
del a rb i t r io  sob re  b eb id n s  esp íritno íaas y  e^ipiitnosas y a lco lio les .

fJomUionétí L le ta  d e  aB untne pendleotON de deB paoho,
fít'CretíiHct: Expoi^iciÓD d e l ex p ed iec  te  de t r a n s f e r e n c ia  de c ré d ito  p a r a  

pago de jó m a le s  d e l eerv io io  d e  d e^ ln fec c íó n  —Ooncnr¿?o paira p ro v ie ió n  
de dos p lazas d e  o h a n ffe n r  d e l aerv ío io  c o n tr a  in cen d io s .—C irc u la r  ¿ loa 
Je fes de loa eervicLoa m u n ic ip a le s  in te re sa n d o  la  fo rm a c ió n  de lo s p resn- 
puestos p a rc ia le a .—S u b n e ta s  p a ra  e n a je n a c ió n  d e  los so la re s  n ú m ero s

y 6 de la  c a lle  d e  AJfonao K í ^  P liego de c o n d ic io n e s  de la  su b a s ta  
p ara  su m in is tro  d e  u n ifo rm e s  y  p e lliz a s  k  lo s  g u a rd a s  d e l  ra m o  d e  A rbo­
lad o ,—L lc en o las  e x p e d id a s  p o r lo s  N eg o c tad b s 3.*̂  ̂ B.** y D ireec iú n  de
F o n ta n e r ía  A lc a n ta r i l la s .—C o tizac ió n  en  B olea d e  los v a lo ree  m u n c i-  
ipa isa . ''

In g re so s  y p ag o s  ve riñ o ad o a  p o r c u e n ta  de loa p re a a p n e s to e  
del E n san ch e  é I n te r io r .— L la im am ien to  A lo s a r re n d a d o re s  de lo c a le s  
de escuelas p a r a  co b ro  d e  ana c ré d ito s .

A dm inittración dtì pTópiedade^t üentaa y  A rbitrios:  A nnuo lo  p a r a  la  co­
b ran za  d e l a r b i t r io  sobro  to ld o s  y c o r t in a s ,—O tro  p a r a  la  c o b ra n z a  del 
im puesto  aobre c a rm a jeB  d e  lu jo .

Oórag m wiieipalet: L as en e je c u c ió n .
Jbíic ia  Urbcina: C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a to r a le ^  y h o ra s  de consum o 

d e lg a s  d e l a lu m b ra d o .—S e rv ic io  d e l ra m o  de l im p ie z a s .^  U en u n c ia s  y 
aervloios p e r  Jos O a a rd ia s  m an ío ip a le ff,—S erv ic io s d e l C uerpo  de Bom ­
beros.—S erv ic ioade  la  InEipección g e n e ra l  de o a r rn a je s . — J uíoíof, v is ita s  
y com isos v e r iñ e a d o s  p o r  le s  T e n e n c ia s  de A lc a ld ía .

Bénaficancia: S e rv ic io s  p re s ta d o s  p o r la s  C asas de S o co rro  d u ra n te  la  
sem ana.

Sanidad: T ra b a jo s  r e a liz a d o s  p o r  la  J u n ta  té c n ic a  de S a lo b r id a d  é H i­
giene d u ra n te  el m es de Ju lio .

Abastpg; H e c a u d a c ió n  on el M ercado  de g a u a d o a .—K eu au d a c ló n  por 
derechos de deg ü e llo , pre^'^io d e l g a n a d o , e tc , ,  en e l M a ta d e ro  m n n io i- 
Pftl —ofrec ió  m ed io  en p la z a  de o o m o stib les , Líquidos y c o m b u s tib le s .

Cstneftjerros: In b o m  ac ió n  es d esde  el 2<j d e  pI uI ío a l 7 de A gosto .

AVUriTAMIENTO

Sesión ohuinabia de 4 de Adosto de 1911, -Ææifracio. 
Presidencia fie) Exetm. Sr, Alcalde, D. José Francos Rodrí­
guez. Asistieron los Sres. Abellftn, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Henedicto, Buendía, Corona, Díaz Agero, Dorado, 
P’raile, García Molinas, García Quejido, García Rodríguez, 
Gayo, González Aiberdi, González Hoyos, Gómez Vallejo, 
Gnricii, Martin González, Nicoli, Or) uota, Pascual Acebedo, 
Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Pierà, Ramos, Rey not, Ro* 
di'iguez^Reyes. Rodi'jguez VÜariílo, Rosón, Rozalem, Sáinz 
dolos Terreros, Talavara, Tiasserra, Trompeta, Dcoda y 
Valdivieso.
_ Se abrió A las diez y tre ín ta y  cinco minutos de la ma­
nana, en segunda convocatoria, por no haber asistido A la

primera más que los Sres. Abellán, García Molínas, García 
Quejido, García Rodríguez, González Alberdi y  Trompeta, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s  1,” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en I.” del actual 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ” Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal D. Vi­
cente Barrio, y  dos meses á los Sres, D. J^aastino Nieoli y 
D. Rafael Reynot.

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden dei Minis­
terio de la Gobernación, por la que se concede á D, Gonzalo 
Iglesias Sánchez Soloizano, !a prórroga que ha solicitado 
de seis meses, para la total terminación del pi oyecto de ur­
banización de una zona de está Villa, comprendida entre 
la calle de Bailén, plaza Mayor, calle de Segovia y  cuesta 
de la Vega.

Votaron en contra loa Sres. Rosón y  Alvares,
í.°  Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­

ción del Gobierno civü, por la que se fija como precio de ex­
propiación de la casa núm, 2 de la calle de San Dámaso, 
que comprende una superficie de 116‘59 metros cuadrados, 
ia suma de 99,044‘13 pesetas, incluyendo el 3 por 100 de 
afección y perjuicios sí los hubiera, de conformidad con ia 
valoración del Arquitecto municipal,

5. ” Quedar enterado de otra ccmuníeación dei Gobierno 
civil, desestimando el recurso interpuesto porD. Juan Fal- 
jó, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, denegando 
al recurrente la expropiación de la dotación de un cuartillo 
de real fontanero de agua de la fuente Castellana, aplicado 
A la casa núm. 23 duplicado de la calle del Caballero de G ra­
cia, expropiada con motivo de la reforma titulada «La Gran 
Via».

6. ° Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les, las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos dei Interior y  del Ensanche de 1911, 
dorante el segundo trimestre de este ejercicio.

7. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante d  
mes de Julio último, y remitirle al Exnio, Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
publicándose también en el del Ayuntamiento.

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Antonio Molina Moreno, A Santander.
Doúa Andrea González Díaz, con Doña Vicenta Esca­

lante Crespo y D. Tomás Cobo Crespo, á Caiiülejas.
Doña Jenara Atienza Chacón, con su hijo José Mareo, 

á Vallecas.
D, Francisco Casanran Pona, con su esposa é hijos, A 

Carabancliel Bajo.
Doña Teresa Cancio Villota, con su sobrina Doña Julia 

Canelo y Cancio, A Avila. '
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O lilJ lO N  U 1CI. fU A
Amin/'in y ffíL'patUenltis dir.f/tminados por las CJi)misio7itís.

SOBRE LA MESAC íjM iH íó N  ‘2.*^— H a c i e n d a .
9. “ Dtida (inmuta del dietamen pi'o¡)oiiiendo el i'eeoiioci- 

mieiito ti favor de la Coinpatlia Madrileña de alumbrado y 
tíalefíiuelóii i>or f^as, de la suma de 9,225'2ü pesetas, ti que 
Rseiandeti las euentas por siimitusiro de fláído de varias 
deputidriieias itiuiiíeipales y reparación de las instalacio­
nes, y la tii(ilusió:i de dicha suma para su abono en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme, ó sea el de 1912, 
rué aprobado con ¡a aclaración propuesta portel Sr, t>areia 
Quejido, de que se desglosen las partidas referentes ¡l al- 
(¡uileres (ic cont.atiores que, <;ontraviniendo las disposicio­
nes vigentes, se exigían en dependencias donde no so había 
iieclio consumo de flilído,

COM18IÓX 3 . " — Policía u>‘0u7ia.
10. Dejar sin efecto loa acuerdos municipales de 7 de 

Abril próximo pasudo, relativos, ó que se dfc-sista del ser­
vicio de alumbrado eléctrico de los 19G arcos voltaicos, pro­
piedad de la Villa, y á !a autorización concedida á la Al­
caldía l^resideiicia para que llevara á efecto la supresión 
de dichos arcos voltaicos, en su oportutiidad.

Votai'on en contra los Sres. Aguilera, García Quejido y 
Talavera.

COMISIÓN 6 . ^  - Ensanche.
11. Pasar á los Sres. Letrados Consistoriales el dicta­

men, proponiendo la devoliudi'm ilc las fianzas consignadas 
por 1). Joaquín Llobet, a responder de lá instalación del 
pavimento denominado «Carbúrnlit», adjudicada á Mon- 
siur Henry Pesry Gorincniton Steedman, en la glorieta ric 
las Delicias y en el paseo de Santa María de la Cabeza.

COMISIÓN Maindeios y Maicados.
12. Que á partir de 1.” ríe Noviembre próximo, se ad­

ministre directamente por el Ayuntamiento, el mercado de 
Olavide, incautándose ai efecto del mismo, á la termina 
ción del contrato vigente.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.” — Gobierno interior y personal.
13. Aprobar los pliegos de condiciones y anundar su­

basta con sujeción A ellos, pai'a contratar desde 1.“ de Ene­
ro de 1912 á 31 de Diciembre de 1913, el suministro de 
piensos con destino a) sostenimiento del ganado de las ca­
ballerizas del Excnio. Ayuntamiento, del Laboratorio, 
Asilos y Cementerios, con arregio ú los siguientes:

Precios tipos.
Pesetas.

Paja de cebada, los 109 kilogramos........  8'Oü
Idem de trigo, ídem ....................................  á'fíO
Harina de cebarla, ídem ............................ 27‘Oü
Idem de cebarla, ídem ............................  17'Oí'
Avena, ídem.................................................. Ui‘.50

■ Moyuelo, ídem .............................................  12‘U0
calculándose el importe anuiil de este suministro, á efectos 
sólo ríe la constitución de fianza, en 34.710 pesetas, que 
serán cargo ¡l las partidas córrespomUentes de los respec­
tivos presupuestos,

, oo M JS ió N  \1.’' — IJuríenda..
14. Conceder la jubilación, por encontrarse físicamente 

impedido para prestar servicio, ai portero de la Junta mu­
nicipal do primera enseñanzii, D. Doroteo Amor y Ríofn'o, 
con el haber pasivo anual de G25 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo máximo de 1.260, que luí disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador. ■

lo. Aprobar el proyecto de distribución de fondos, for-

mudo por la Contaduría, para gastos del próximo mes de 
.Agosto, por cuenta del jiresupuesto del Tuterior.

13. Conceder en arrcndaniiento á D. Angel Peruclio y 
Hadía, una su peí llcie de 30 metros cuadrados del solar, pro­
piedad de la Villa, núm. 1 i de la calle de San Bernardo, 
para instalar en el mismo, un tiro á pulso, por el canon de 
309 pesetas anuales, 5 por 100 del valor de díclia superficie; 
debiendo consignar una fianza de igual suma, que quedará 
afecta á cuantas responsabilidades dimanen del referido 
arriendo; haciéndose esta concesión por tiempo índetenni- 
mulo y obligánilose el concesionario á someterse á las auto­
ridades municipales para todas las cuestiones qne puedan 
surgir durante el arriendo, y  á desalojar el terreno dentro 
de ios ocho días siguientes al en que se le ordene, y de no 
verificarlo lo hará á su costa la autoridad, municipal, que­
dando á beneficio dei Ayuntamiento cnanto de propiedad 
del ocupante existiera en diclio solar.

17. Ampliar en 50 000 pesetas el crédito consignado en 
el concepto 17fi, cap. III, art, 7 °  del presupuesto vigente, 
para jornales del personal del servicio de desinfección y 
eii 35 000 el que figura en el concepto 177 de igual capítulo 
y artículo, para gastos de material del mismo, cuya suma 
lotal de 85.000 pesetas, se transferirá del cap, XI slinpre- 
vistos»; debiendo solicitarse del Exemo. Sr, Gobernador la 
necesaria autorización para realizar el gasto de que se trata 
en iritei és de la salubridad, sin pe juicio de dar al asunto 
la tramitación legal eoiTespondieate.

18. Líeconocer á favor de D José Gaicia Díaz, la suma 
de 400 pesetas, por el alquiler correspondiente.ai mes de 
Enero y diez y ocho días del de Febrero, de los cuartos que 
ocupó el Juzgado municipal del distrito de la Latina, en la 
casa, números 9 y 11 de la calle de las Maldonadas, y abo­
nar dieíiá suma con cargo ai crédito consignado en el ca­
pitulo IX. art. 6.°, concepto 498 del presupuesto vigente.

19. Modificar el acuei'do municipal de 13 de Febrero 
último, relativo á la solicitud de permuta formulada por la 
Suciedad íl.a  Fortuna», de un terreno de !a misma, sito en 
el paseo del Rey, imm. 24, por otro contiguo de ia propie­
dad de ia Villa, en la forma siguiente:

Primero. El muro tendrá el grueso eonvenido'y aproba­
do po]' el Muiiieipio, según dictamen discutido y aceptado 
pM-la Sociedad *La Fortuna» y el Sr. Ingeniero Jefe de 
Fontanería.

Segundo. El muro se construirá en la linea señalada en 
ei plano aprobado, internándose treinta centímetros su 
grueso I n terreno municipal y con la obligación de edifi­
carlo á la altura de los actuales almacenes.

Tercero, Esta parte de muro de treinta eéntiraetros será 
uiiiizada. exclusivamente por el Exemo, Ayuntamiento 3' 
])ara los fines que el'nilsmo acuerde

Cuarto. El resto del giueso del muro podrá ser igual 
mente utilizado por la Sociedad «IjU Fortuna».

Quinto. Ninguna de las dos partes contratantes podrá 
utilizar la parte de su muro en dar luces ni abrir huecos de 
medida alguna, á la linea colindante.

Sexto. La Sociedad »La Fortuna» construirá todo el 
muro en SU absoluto grueso y bajo su exclusiva respon­
sabilidad, eximiendo al Ayuntamiento de cualquier inci­
dente de trabajo que poi' la constiucción del muro pueda 
ocurrii'.

20. Satisfacer á la Hacienda la contribución industrial 
que viene exigiendo por el arbitrio de entrada á los Vive­
ros de Villa; reintegrar al arrendatario de este arbitrio 
D. León González Allian'án las sumas satisfeclias por este 
concepto, previa ])i‘esentaeión do los recibos, computándo­
sele estos pagos con el primer ingreso que deba efectuar 
del tipo de ailjudicnción de dicho arbitrio, y que se paten­
tice ante la Hacienda la duplicidad de triimtación al lia- 
cerse la liquidación do impuesto del 20 por 100 de Propios, 
pues declarándose sometido, por sciUom-ia del Tj'ibunal de 
lo Contencioso de 2L de Aliril de !!'08, el producto de dicho 
arbitrio al pago de este impuesto, la Hacienda exige el 
pago de otra contribución por el cobro de dicha entrada.

La Comisión retiró pai’a nuevo esta üo el dictamen pro­
poniendo se declare terminada la concesión otorgada para 
instalaren  los terrenos, «itus entre Jas calles de Jacome- 
trezo, travesía de Moriana y Tudescos, un local de espec­
táculos, y se ordene el desalojamiento del solar.
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COMISIÓN ‘¿ ^ —Policia urbana.

31. Declarar desierto el coiicarso celebi'ado para la ad- 
qaisiciúii ele aniformes de verano pava'faena, con destino, 
al personal de bomberos, autorizándose la adquisición de 
300 pantalones con arreglo al modelo y precio de 5‘50 pese­
tas cada uno; y  anunciar nuevo concurso con arreglo ú los 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron de base al an­
terior, para el suministro de 200 uniformes de faena ial 
precio de 14‘2ü pesetas cada uno, siendo cargo la cantidad 
de l.iOO’pesetas qne importan los pantalones y la de 2.840 á 
que asciende el de Jos uniformes, al crédito de 8.00) pese­
tas consignado en el cap. II, art. S.“, concepto 107 del vi­
gente presupuesto.

22, Aprobar las siguientes bases para la. concesión y 
renovación de liebncias de almacenes y  depósitos de m a­
deras, aserraderos iiieeánicos y demás similares;

primera. No so consentirán en adelante nuevas insta­
laciones de almacenes de maderas en el interior de Madrid, 
respetándose los existentes con sus actuales y legítimos po­
seedores y sólo podrán instalarse despu's en el línsaiíche 
y su Extrarradio, siempre que cumplan los preceptos y dis­
posiciones municipales que en estas bases se estipulan. 
[Inicamente se consentirá en el interior la nueva instala­
ción de muestrarios de maderas, con las condiciones que 
después se detallan.

Segunda. Los almacenes de madera con sierra mecá­
nica ó sin ella podrán ser autoi'izados en el Ensanche y en 
el Extrari'adio con las condiciones siguientes: Las conce­
siones de licencias se liarán con la condición de respetar 
los dueños las disposiciones aprobadas para esta clase de 
industrias y de corregir en todo tiempo reclamaciones 
fundadas.

Los almacenes de madera con sierra mecánica ó sin ella, 
serán considerados como establecimientos de la segunda 
categoría entre ios incómodos ó peligrosos, A efecto de los 
trámites que deban seguirse para concesión de licencias.

Tercera. Las condiciones que deben reunir los altiiace- 
nes de maderas, son las siguientes:

a) Estar cercados en todo su peí ¡metro por muros de 
fábrica de ladrillo, con la obligación de elevarlos hasta la 
altura de las casas colindantes. Podrá eximirse ile hacerlo 
cuando ia casa colindante tenga pared de fábrica de lu­
did II o,

b) Tener fachada á vías que sean practicables para el 
material del servicio contra Incendios.

c) Se dejará un paso de dos metros como zona de aisla-
mieiito en todo el perímetro de las propiedades contiguas 
y quedando siempi'e libre y expedito de toda clase de ma­
terial ú obstáculo. ^

d) Sólo se consentirán viviendas para los guardas y ofi­
cinas para empleados, con lavabos, guai'darropas é iiiodo 
ros excusados, en la parte iiiás próxima á la via donde haga 
fachada el estableeimiciito y eon salida directa á ésta.

e) Podrán tenor maderas de hilo y otras, apiladas al aire 
libre en el centro del solar ó patio, siempre que tengan ca­
pacidad para ello.

Al construir ios pabellones destinados á almacenes de 
madera se procurará aislarlos debidmiente y hacerlo con 
fábrica de ladrillo, cemento y armaduras de hierro ú otras 
de relativa consistencia,

f) Donde haya canalización de agua deberán instalarse 
bocas de riego en número proporcionado á la importancia 
y extensióa del estableciiiiieiito.

También tendrán mangas para poder ser enchufadas, de 
la conveniente longitud y el diámetro do éstas como el de 
las bocas de las usadas por el Municipio,
_ De no existir eanalización, deberá construirse un depó­

sito do agua, situado lo más próximo posible de la puerta 
de ingreso y de una capacidad mínima de 20 metros cúbi 
eos, pero siempre adecuada á ia superficie total dej estable- 
cimieuto.

gj El alambrado deberá ser eléctrico, sin perjuicio de 
que tenga las linternas de seguridad como alumbrado su­
pletorio. Los cables ó hilos de luz estarán aislados con tubo 
metálico ó aisladores de poi'celana, los interruptores y  corta- 
clixíultos estarán provistos de cubierta de porcelana. 

Cuarta, Loe almacenes de maderas que tengan también

sierra mecánica, observarán todas las condiciones pres- 
eriptas en las bases anteriores, y  además las siguientes:

a) El local en que se hallen las máquinas no podrá ser­
vir al mismo tiempo para almacenar niadei'as. pues no de­
berá contener más que las ¡u’ecisas para el trabajo.

b) Los motores que no sean eléctricos deberán estar pre­
cisamente instalados en depariamentos absolutamente in­
dependientes y aislados de las demás dependencias. Sólo 
en caso de utilizarse motores eléctricos, se consentirá su 
instalación en el mismo local donde estén instaladas las 
máquinas,

c) Los cables é hilos de las líneas de luz y fuerza debe­
rán estar aislados eon una capa de goma y otras dos capas 
de algodón embreado, colocarlos dentro del cajetín y éste 
separado de la pared con aisladores de porcelana. Los in- 
terreptorea y corta circuitos deberán estar provistos de cu­
bierta de poicelana para evitar los peligros de la chispa de 
ruptura. Los colectores de motores y dinamos estarán pro­
tegidos por una cubierta de una substancia aisladora é in­
combustible. Los flexibles estarán calculados para dar paso 
á una corriente superior en un décimo á la necesaria para 
el arranque de los motores. Los cuadi os de distribución se­
rán de mármol, pizarra ú otra substancia ais'adnra.

íí̂  Las virutas, serrín y demás residuos del trabajo ó 
de la madera, asi como los carbone^ que se empleen en las 
máquinas de vapor, se colocarán en locales independientes 
y fábrica de ladrillo y hierro, sin más huecos que el de en­
trada que se cerrará con puerta de hierro ó madera forra­
da de palastro por ambas caras.

Quinta. Podrán sér autorizados los muestrarios de ma­
deras en cualquier local ó tienda del interior, sin necesidad 
de condiciones especiah-a, pudiendo servir de despacho ú 
oficinas de su almacén. Tendrán trozos de las ciases de 
maderas que deseen exhibir para poder apreciar !a forma 
y clase de la madera, pero en ejemplares sueltos que eviten 
efectuar ia venta a! detalle.

Sexta, Los almacenes de puertas y ventanas viejas, 
serán considerados como aliimceues de maderas y además 
de reunir las condiciones descriptas en las bases anteriores, 
temlrán que ser tolerados por los vecinos colindantes pre­
via infoi'inncióu. No podrán ser visibles al exterior y  debe­
rán ser considerados como peligrosos. En su consecuencia, 
no se consentirá la apertura de ninguno de estos estableei- 
mientos en el interior de Madrid.

Séptima. Lós depósitos de maderas para andamios de 
albañiles, revocadores, etc , podrán autorizarse con carác­
ter provisional, en solares dei Interior ó de la parte urbani­
zada del Ensanche, siempre que sean en pequeña cantidad 
y no estén al descubierto, sino en pabellones cerrados sepa­
rados por lo menos cuatro metros de ia linea lie fachada y 
de las construcciones colindantes, y  estén construidos con fá­
brica de ladrillos ó cemento armado é invisibles al exterior.

A efectos de fijar un limite á la extensión que se pueda 
dar á estas concesiones, no se autorizará más de un pabe­
llón en cada solar, coa la superficie máxima detreinta me­
tros cuadrados incluidos los expesores de la edificación 
d‘60 metios de altura en mnros y luces interiores.

En estos pabellones, uose podrá habitar bajo ningún 
pretexto, pero será obligatorio construir además en el solar 
una casilla para el guarda, con arreglo al acuei'do aproba­
do por el Exemo. AyuiUamiento.

En el caso de tratarse de depósitos de maderas para 
andamios en mayores cantid.-ides que no permitan ence­
rrarse dentro de los pabellones de la extensión superficial 
indicada, se considoraráti como almacenes de maderas y 
sus condiciones se regularán por las bases correspon­
dientes.

Octava. Los depósitos'destinados para almacenar ma­
deras para diferentes industrias, si se trata de pequeñas 
cantidades podrán autorizarse con .arreglo á lo preseripto 
anteriormente en la base 7.“ para las maderas de andamios, 
pero sin limitación de distancias á  los muros colindantes, 
en razón á tratarse de depósitos pequeños con las maderas 
precisas para su industria.

Los depósitos de mayor importancia se considerarán 
como almacenes de madera, y sus condiciones se regularán 
también por las de las bases correspondientes.

Novena. Los talleres de oarplntería, ebanistería y de-
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máa análogos en que se ti'abaje la madera mecánieamente’ 
cuando empleen motores que no sean eléctricos, y de cual 
quíer potencia que l'uesen, se considererán como almacenes 
líe madera, y sus condiciones se regularán por las ba* 
ses 2,“, y 4." También se considerarán como almacenes 
de madera, aplicando las antedichas bases, loa talleres me­
cánicos en que se utilicen motores eléctricos de más de 
veinte caballos de fuerza, ó se empleen más de cien ope­
rarios.

Décima. En todos los almacenes, fábricas y talleres en 
que se trabaje la madera, será condición expresa la de no 
fumar, practicándose continuamente una vigilancia minu­
ciosa y rigurosa. Los almacenes y fábricas de sierra, así 
como los talleres comprendidos en la base í),  ̂ observarán 
con las virutas, serrín y desperdicios las condiciones ex i­
gidas en el inciso ii de la base 4.“, y no podrá almacenar 
ninguna ciase de residuo de la madera ninguno de ios de­
más talleres autorizados como tales. Todos ellos estarán 
obligados á tener cubos llenos de agua en los diversos de­
partamentos ó extintores químicos, todo ello para dominar 
un incendio en el momento que se produza.

Endécima. Los industriales pueden aplicar sus inicia­
tivas para mejorar las condiciones de los establecimientos, 
empleando en su instalación nuevos ó más perfeccionados 
procedimientos que los que se consignan en las bases, tanto 
en la construcción de pabellones como en las medidas pre­
ventivas de defensa contra el incendio.

Duodécima, A los establecimientos autorizadiSb al am­
paro de estas disposiciones, sin perjuicio de los arbitrios 
que fije ó pueda Üjar el Exemo, Ayuntamiento, se les ex­
pedirán las_ licencias de instalación con carácter perma 
líente á fin de tener la estabilidad de sus industrias, y  se 
referirán á los almacenes y fábricas que se establezcan en 
lo sncesivo.

En cuanto á  los almacenes y fábricas existentes, se les 
renovarán las licencias como tales, tarabiéu con carácter 
permanente, y sin más limitación que las consignadas en 
la base 3.'', inciso F; base á,“-, inciso y bases 9,“, 10.“̂ 
y ti.'" .

y  solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil fa modi­
ficación del art 951 de las Ordenanzas municipales: agre­
gándole los párrafos siguientes:

Los almacenes, depósitos de maderas, aserraderos m e­
cánicos ydemíis establecimientos destinados á trabajos de 
madera, habrán de observar las bases acordadas por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento en sesión de 4 de Agosto de 1911, 
tanto para los qiie se hallen actualmente autorizados como 
para los de nueva instalación.

Clasificados por las Ordenanzas lifunieipales dichos es­
tablecimientos como de la segunda categoría de los peli­
grosos, incómodos é insalubres, deberán observarse además 
cuanto preceptúan las ya referidas Ordenanzas en sus ar­
tículos ‘i8B y siguientes.

23. Conceder licencia para instalar una carbonería en
la casa núm. 1.3 de la calle del Conde de Aranda.
24. Conceder licencia para establecerán despacho de 

aceites, barnices y  colores, en la casa núm. 15 de la calle 
de Augusto Figueroa.

25. Conceder licencia pai'a establecer un taller de ce­
rrajería mecánica é instalar cuatro motores eléctricos, con 
fuerza total de 5‘5 caballos, en la casa núm. 18 provisional 
de la calle de Rodríguez San Pedro.

26. Conceder licencia para establecer un taller mecá­
nico de cerrajería é instalar dos motores eléctricos, con 
fuerza en Junto de I9‘5 caballos, en la casa núm. 18 del 
paseo bajo del Rey,

27. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos: uno, de P5 caballos de fuerza, para elevar agua, y otro, 
de 4 caballos, para mover una sierra en la casa núm. 23 
de la calle del General Martínez Campos.

28. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 25 caballos de fuerza en la fábrica de calzado, estable­
cida en la casa núm. 5 de la calle dcl Drumen,

29. Conceder licencia para instalar cinco calderas para 
calefacción en la casa núm. 8 de la plaza de la Indepen­
dencia.

.30, Conceder licencia pura instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 10 del paseo de Recoletos.

31. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 4 de la calle de Goya,

.32. Conceder licencia para instalar una caldera para 
ealeíácción en la casa número í l de la calle de Veláz­
quez.

.33, Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 12 de la calle de Fernando el 
Santo,

34. Conceder lieeneia para iiistalai' una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 13 del paseo de Recoletos..

,35. Conceder licencia para instalar una caldera para ea- 
lefaecióii en la casa núm. 9 de la calle de Jorge Juan.

36. Dejar sin efecto ¡os nombramientos de guardas de 
segunda clase del ramo de Arbolado, á favor de Claudio 
Mancebo Rodríguez y Juan Pulido, por no reunir las con­
diciones reglamentai'ias para el desempeño del cargo.

COMISIÓN 4.*̂ —Obras.
.37. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar núm. 13 de la calle de la Florida.
38. Conceder licencia para ediflear una casa en el solar 

número 18 de la calle de Barbieri.
39. Conceder licencia para construir una casa en el solar 

número 8 de la calle de Casto Plasencia.
40. Conceder licencia para ediflear una casa en un solar 

de la calle de Tenerife, extrarradio.
41. Conceder licencia para construir una casa en el solar 

número 3 de la calle de San Raimundo, extrarradio.
42. Conceder licencia para construir una casa en el solar 

número 15 de la carretera de la dehesa de la Villa.
43. Conceder licencia para construir un pabellón, con 

destino á vaquería, en un solar de la calle de Ambrosio Va­
llejo, extrarradio.

44. Atmneíar nueva subasta, con carácter de urgencia, 
y por término de diez días, por haber sido declarada de­
sierta la anteriormente anunciada, para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de materiales de la casa núm 6 de 
la calle de San Dámaso, con sujeción á los mismos pliegos 
de condiciones que sirvieron para la subasta anterior, con 
la sola modificación en los mismos, de reducir el precio tipo 
á 1.200 pesetas, que el rematante habrá de ingresar en los 
fondos munieipales, como valor de los materiales aprove­
chables, que quedan de su propiedad y libre disposición.

45. Anunciar nueva subasta con carácter de urgencia, 
y por término de diez días, por haber sido declarada de­
sierta la anteriormente anunciada, para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de materiales de La casa núm. 109 
de la calle de Toledo, con sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron para la anterior subasta, con la 
sola modifieación en los mismos de reducir el precio tipo 
á 400 pesetas.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
46. Autorizar á los Médicos terceros de la Beneficencia 

municipal, D. Adolfo Hinojosa y D. Mario Sánchez Taboa- 
díi, y al Tocólogo segundo, D, Adolfo Martínez Cerecedo, 
para percibir en concepto de gratificación los haberes co­
rrespondientes á sus cargos.

Votaron en contra los Sres. Valdivieso y García Quejido.
47. Nombrar A D. Pedro García del Moral yJ). Alfredo 

Mantecón y Colinenarejo, Practicantes agregados del Cuer­
po facultativo de la Beneflcenci.i municipal, con sujeción á 
las prescripciones reglamentarias,

48. Conceder al Tocólogo supernumerario de la Beiie- 
fleeiicia iimnieipal, D. Enrique Salera y Creiseli, dos años 
de excedencia que solicita,

49. Concederai Médico supernumerario, excedente, del 
Cuerpo facultativo do la Beneficencia municipal, D, Fran­
cisco Arguelles Saco, el reingreso en el Cuerpo, con el nú­
mero que ocupaba en su escalafón cuando se le concedió la 
exeedeireia

.50. Conceder al alumno del Colegio de San Ihlefonso, 
i). Salvador Merino Costa, de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Regidor Patrono de dicho establecimiento, como 
resultado de los exámenes de fin de curso verificados eii el 
mismo, una pensión de 1.000 pesetas anuales, por término 
de tres años, que empezarán á contarse desde 1.“ de Octu­
bre próximo, para que pueda dedicarse al estudio de una
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carrera corta, en armonía con sus aptitudes; debiendo ser 
cargo la expresada suma al crédito consignado en el capí­
tulo V, art. 3.", concepto 330 del vigente presupuesto; y  

Otorgar un especial voto de gracias íl los Sres, Rector, 
Administrador y Profesores del mencionado establecimien­
to, por los brillantes resultados obtenidos.

COMISIÓN 6 . “ —Ensanche.
ñJ, Conceder lieencia para construir una planta baja en 

el interior de la finca púm. 15 de la calle de la Caridad,
. 52. Coneeder licencia para construir un cobertizo en un 
solar de la calle de Manzanares, número 23, con vuelta á 
la proyectada de Linneo.

COMISIÓN 8.“'—Abastos, Mataderos y Alercados,
' 53. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 8.’̂ , 

Jeeíia 31 de Julio último, pioponiendó la ercíición de 150 
plazas de vigilantes sanitarios, con el mismo carácter de 
jornaleros eventuales y temporeros, y  con 3 pesetas diarias 
que han sido nombrados los 150 anteriores; entemiiéndose 
que tanto á éstos como á todos los gastos acordados ya y 
que se acuerden en lo sucesivo, sean de la clase que fue­
ren, ocasionados y que ocasiono la Administración de a r­
bitrios sustituí i vos del impuesto de Consumos, se les con­
sidere comprendidos en ia quinta de las conclusiones del 
dictamen de la Comisión 2.“, aprobado en sesión de 13 de 
Junio último y por la Junta municipal en 24- del mismo; y 
por lo que afecta á los nombramientos para estas plazas, 
se consideran desde luego acoi'dados en las personas que 
cada Sr. Concejal designe por e) turno general establecido 
para cubrir vacantes, ateniéndose para esta designación á 
las circunstancias de edad y demás determinadas poi' el 
Laboratorio Químico municipal en 19 de Junio último.

A continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al anterior dictamen por el Sr. Guvicb, para que 
en la provisión de estas plazas se tenga en cuenta, en pri­
mer término, á los vigilantes que pertenecieron al Ayun­
tamiento, y  que no excederán de 60, quedando para pro 
veer por los Sres. Concejales el número de plazas restantes.

Sometido á votación el extremo del dictamen referente 
á la creación de las 150 plazas de vigilantes, fué aprobado 
con los votos en contra de los Sres. Rosón, Sáinz de los 
Terreros. Valdivieso, (iarcia Quejido, Uceda y Aguileray 
Arjona.

.A continuación fué aprobado el voto particular en vo 
tación nominal, por 21 votos de los Sres. Aragón, Benedic­
to, Corona, Díaz Agero, García MoUnas, García Quejido, 
García Rodríguez, Gayo, González Alberdi, González 
Hoyos, Gurich, X icol i, Oi'tueta, Fiera, Reynot, Rosado, 
Rosón, Rozalem, Sáinz de los Terreros, Uceda y Valdivie­
so, contra seis de los Sres. Abellán, Aguilera, Pascual Ace­
bedo, Ramos, Rodríguez Vilarifio y  1’rompeta.

u o M is iÓ N  l ü . ‘‘— Estadística.
ól. Declara!' concluso y en vigencia, el cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 21 de la ley Municipal, el Padrón 
general de quinquenio formado en Diciembre último, para 
que, desde luego, comience á surtir efectos adm inistrati­
vos y se dé cuenta á la superioridad; resultando de las 
opera.cioiies praeticadas que, la población de Derecho la 
constituyen 543.190 habitantes, en esta forma:

DtKIOILIOS

. L

HABITANTES

Centro............................................................  52.
Hospicio...............................................   51.
Chamberí..................................   62,
Buenavista.......................................   63.
Congreso......................     58.
Hospital.........................................................  59,
Inclusa..........................    53.
Latina..............- ...........................................  6-4,
Palacio . . . . . . . .  . . .  ................................  59.
Un i versidail....................................................  58.

Total.....................................  584.117

COMISIÓN ÍS.— Presupuestos.
55. Modificar los Apéndices del presupuesto vigenie nú­

meros 12, i5, 16 y 24, en el sentido de que se bonifique al 
extrarradio en un 50 por 100 de los derechos de lieencia y 
arbitrio poi' los conceptos que comprenden dichos Apén­
dices.

COMISIÓN DE M EJORAM IENTO D E  LA ENSEÑANZA

A petición de! Sr. Fiera, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la resolución del expediente instruido al 
Director suspenso de las escuelas de Aguirre.

56. Aprobar el siguiente reglamento para la organiza­
ción y régimen interior de las Escuelas de Aguirre.

T IT U L O  PRIM ERO

D E  LA ENSEÑANZA

Residentes españoles..................................................  222.400
ó sea, 133.235 varones y 89,165 lieinbras.
Domiciliados................................................................  318.382
divididos en 1 i 1,953 varones y 206.429 hembras; y  resi­
dentes extranjeros, M82 varones y 1,226 hemltras, en jun­
to 2.408,

La población de Hecho, asciende á 584,117 habitantes, 
cuya clasificación es como sigue:

Residentes españoles, 510.782, ó sea 245.188 varones 
y 295.594 lieinbras. Residentes extranjeros, 2.408, do los 
que 1.182 son varones y 1.226 hembras. Transeúntes es 
pañoles, 39.899 (25.285 varones y 14.614 hembras); timn- 
seuntes extranjeros, 1.028 (516 varones y 512 hembras).

En la población por distritos corresponden, al del

Articulo 1.“ Las escuelas de primera enseñanza fun­
dadas en Madrid por el Exemo. Sr, D, Lucas Aguirre y 
Juárez, serán públicas y  gratuitas.

Art. 2." Las materias objeto de enseñanza, serán las 
fijadas en el Real decreto de 26 de Octubre de 1901, para 
las escuelas oficiales de la Nación,

Podrá haber además enseñanzas complementarias y  de 
aplicación á las artes é industrias.

Art. 3.“ Las materias indicadas en el artículo anterior, 
se darán en tantos grados como permita el edificio escolar, 
previo acuerdo de los Profesores, que necesitará la apro­
bación del Director. Del mismo modo se formarán annal- 
mente los programas de extensión de cada sección ó grado, 
en los que se procurará que la educación resulte integral.

Art. 4.'* Cada Profesor formulará el programa que ha­
brá de desarrollar niensualmente dentro de los límites se 
ñalados en el de la sección ó grado que le está encomen­
dado, y la manera de distribuirlo durante las horas de 
clase. De estos programas, se dará también cuenta en Ju n ­
ta de Profesores, presidida por el Director. El Profesor que 
no acuda á tres de estas reuniones, sin causa justificada, 
se entenderá que renuncia el cargo.

Art. 5.“ De todo programa, se harán los ejemplares ne­
cesarios para que uno quede archivado y cada Profesor 
disponga de otro.

Art. 6.® Ninguna sección ó grado tendrá más -de 40 
alumnos de matrícubi, y será únicamente responsable del 
estado de instrucción en cada uno el Profesor ó Profesora 
que lo dirija.

Art, 7.“ Los paseos y excursiones, podrán establecerse 
como práctica escolar,

Tiunbiéii se establecerán Cajas de Aliorro escolares, 
como medio de fomentar la economía y el orden,

TITULO II

D E L  P E R S O N A L

Ari. 8.“ Las Escuelas de Aguirre, de Madrid, depende­
rán en lo sucesivo del Exemo. Ayuntamiento, y en su día 
de éste y de la Junta de vigilancia designada conforme á lo 
mandado en el testamento y eodicilo del fundador, otorga­
dos, respectivamente, en 15 de Junio de 1871 y 27 de Ene­
ro de 1873, y lo establecido en la Rea! orden de Gobenia-

J
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ción de 13 de Abrí! de 1910, que las declaró de beneficencia 
particu!«!'.

Art. 9.” Oonxtituirán el dncenfe:
Un Maestro Director.
Dos Maestras de ifíual categoría, que desempeñarán su 

cesivaniente la Subdii eccióti por orden de antigüedad.
Doce Maestros de sección de uno y otro sexo.
Dos Maestras sustitutas para suplir á las propietarias 

en ausencias y enfermedades.
Los referidos maestros disfrutarán proporcionaimente 

tos sueldos señalados en el proyecto de organización de la 
primera enseñanza públida do Madrid, aprobado por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento en Febrero de l9 ll .

Las dos Maestras sustitutas percibirán 500 pesetas de 
gratificación anual,

Art. 10. La Dirección será siempre desempeñada por 
Maestro con titulo Normal ó superior, por lo menos, que 
tendrá ó no grado ó sección A su cargo. En e! primer caso, 
disfrutará el sueldo que le corresponda y la casa, y en el 
segundo los emolumentos que se le señalen,

Art. 11, Cuando vacare el cargo de Director se provee­
rá por concurso entre Maestros propietarios de las escuelas 
públicas de Madrid que hubiesen ingresado por oposición 
directa y dirigido con acierto escuela graduada más de dos 
años. Entre éstos serán siempre preferidos los que acredi­
ten haber contribuido á la eieación y organización de al­
gún centro de cuitara popular, que dó á conocer su amor á 
la enseñanza y sus buenos servicios y relaciones con e) 
Ayuntamiento, en lo que se refiere en el desempeño de su 
cargo.

Art, 12, Ei resto del personal docente ingresará en vir­
tud de oposición ante Tribunales designados por las enti­
dades á que se refiere e) art. 8.", incluso iâ s Maestras sus­
titutas, que irán cubriendo las vacantes que ocurran de 
Profesoras numerarias.

Art. 13. Dentro del establecimiento se ascenderá por 
riguroso escalafón.

Art. 14. El personal subalterno constará de un Conserje 
y de un portero, con 1.500 y 1.250 pesetas de sueldo y casa. 
Estos nombramientos recaerán en personas que sepan leer 
y escribir con soltura y  no pasen de treinta años de edad,

TÍTULO 111

D E L  M A T E R I A L

Art, 15, Las Escuelas de Aguirre deberán tener asigna­
da para material escolar, calefacción, limpieza, conserva­
ción del edificio y reparaciones en el mismo, una cantidad 
equivalente á la cuarta parte de la nómina del personal do 
cente, que percibii á también el Director por cuartas partes 
al principio de cada trimestre, rindiendo cuentas en la for­
ma que se le exija.

Art, 16. A! final de cada mes cada Profesor pasará á la 
Dirección nna lista del material que necesite para el mes 
siguiente, qüe autorizará en el momento de recibirlo.

Art. 17. A excepción de lo prevenido en el precedente 
artículo, la distribución de las cantidades de material co­
rrespondiente a! Directo!', oyendo á los Profesores si lo es­
tima conveniente.

TÍTULO IV

DE LA MATRÍCULA, DE LA DURACIÓN DEL CURSO Y DE LAS
CLASES

/Vrt, 18. El ingreso de alumnos en las Escuelas de Agui­
rre de Madrid, se efectuará mediante los mismos trámites 
exigidos por el Exemo. Ayuntamiento para las escuelas pú­
blicas oficiales obligatorias.

La admisión de niños se liará por el Director en los 
meses de Septiembre y Enero de cada año.

Art, 19. Si los niños que solicitan ingreso excedieren 
del número de pinzas vacantes se estabiecej á riguroso turno 
de presentación de solicitudes, cubriéndose sucesivamente 
las que ocurran.

Art. 20. Los traslados de nna á otra sección so verifica­
rán de común acuerdo entre el Director y los’Profesores.

Art, 21. El curso escolar se inaugurará el dia 12 de 
Septiembre y durai'á hasta el 18 de Julio de cada año.

Los días de vacación estarán limitados al del Santo de) 
fundador, ios de fiesta nacional y  religiosa y á los com­
prendidos entre el 24 de Diciembre y el 1,° de Enero.

Al t. 22. Las horas de clase serán de nueve A doce por 
la mañana y dê  dos á cuatro por la tarde desde Septiembre 
hasta I." de Marzo; de nueve á doce por ia mañana y de 
dos y media á cuatro y media por la tarde, desde el 1," de 
Mai'zo hasta el 30 de Abril y de ocho á once por la mañana 
y de tres á cinco por la tardCj desde 1 de Mayo hasta fines 
de Junio.

Se suprimirá la sesión de tarde durante la primera mitad 
de los meses de Julio y Septiembre, y en la segunda del 
mes de Junio cuando el Director lo crea conveniente,

Art. 23. Los niños y Profesores que no se presenten á la 
media hora de la señalada para entj'ada en clases, no p6 
(irán ser admitidos en ei edificio escolar hasta la sesión si- 
guiejiLe. De estas faltas, dará cuenta el Director á quien 
corresponda. La presencia de los niños se comprobará por 
medio de la lista diaria hecha ai terminar la primera media 
hora de la ciase.

Alt. 24. El alumno qne incurriere en 15 faltas conse 
cativas de asistencia, sin aviso de su familia al Director, 
este anunciará oficialmente á aquella su baja definitiva­
mente si no .acude á la clase en los cinco dias siguientes.

A las 20 faltas de asistencia, sin previo aviso, será baja 
en todo caso el alumno.

Art. 25. También se dará de baja á todo niño que altere 
lá dishiplina ó su comportamiento hiciera necesaria tai me­
dida, En estos casos, se anuciará antes á los padres lo im­
puesto por este i'eg la mentó, por si mediando su autoridad 
pudiei'a evitarse. *

Art. 26. No será admitido á la escuela el niño ó niña que 
no se pre.sente convenientemente aseado.

TÍTULO V

DE LOS EXAMENES

Art. 27. En la segunda quincena del mes de Junio se 
celebrarán exámenes generales en todas las clases.

Art. 28, El Jurado Jo coinpondi án las personas que de­
signe El Exemo. Ayuntamiento ó la Junta A que se refiere 
el art. 8,“ con el Director, ó en su defecto, ios Profesores 
designados por éste.

Art 29. Los exámenes se verificarán con arreglo á lo 
que prescriben las disposiciones vigentes para los de las 
escuelas dependientes del Ministerio de Instrucción públi­
ca y Bellas Artes,

Art. 30. El nifio ó niña que no se presente á'examen en 
dos épocas seguidas sin causa justificada, será dadode baja.

Art. 31. Los trabajos que los niños y niñas realizaren 
con material de la escuela, estarán expuestos al público du­
rante todo el año.

Art. 32. Verificados los exámenes, se celebrará en el 
establecimiento una tiesta en honor á los niños, repartiendo 
premios A los más aplicados. A esta fiesta serán invitadas 
las autoridades supei'iorcs de ia enseñanza.

TÍTULO VI

D E L  D I R E C T O R

Art. 33. Los utribucíones y deberes del Direc.ioi j serán:
1. " Convocar y presidir las reuniones del profesorado 

que estime convenientes y las que se le ordenen por dis­
posición superioi', además de las indicadas en los aru'cu- 
I(3S 3,“ y 4."

2. “ Señalar los asuntos de (jue se Im de dar cuenta en 
cada, reunión y dirigir su discusión.

3. “ Cumidimentar los acuerdos tomados en dichas reu­
niones.

4. “ Oir á los Maestros para determinar en asuntos téc­
nicos. _

5. “ Disponer la tramitación de los asuntos coucernien- 
tes á las escudas.

6. '’ Cursar todoá loa doeunientos dii'igidos poi' el perso-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

nal ele las escuelas ó por las antEu-idades y los (pie de E-stas 
procedan para los Maestros y dependientes.

7.” Redactar y  autorizar Ins coiiiuuicneíoiies oficÍ;tles y 
cuantos documentos hayan de exponerse ai público.

tí.” Cuidar de que los Maestros y dependientes cuiii|iliiti 
con sus respectivos deberes.

9. “ Robustecer el ascendiente nioi'al del Maestro sobre 
los discípulos,

10. Amonestar privadamente, sey'ím la. huportaticia del 
cuso, á los Maestros y dependientes de ia escuela.

11. Conceder hasta cuatro días de licencia, prorrof^Ji 
bles por otros cuatro, á los Maestros y dependieiites de las 
escuelas, siempre que jastlliquen la necesidad y no quede 
abaudomido el servicio, liando cuenta el mismo día ipie se 
otorga la licencia á las autoridades superioi'es. Esta liemi- 
cía no podrá repetirse dentro de un mismo curso i)a.i'a una 
misma persona.

12. fdevar cuidadosamente los registros de malríyuln 
general.

13. Remitir trime.straliuente á las autoridades nota de
tallada de las obras hechas en el edificio, dando á la vez 
cuenta de los desperfectos ocasionados qne necesiten ro¡>a- 
racióu. '

14. Formar un expediente personal pa.ra cada Maestro
ó subalterno. .

15. Formar anualmente inventario detallado y minu­
cioso, del cual se rem itirá coina :í quien corresponda.

Ití. Proponer las mejoras iincostinic con vcniimles para 
el éxito de la educación.

17. Conserva!' en su poder las lia ves del establecimiento.
18. Llevar nota detallada de las solicitudes de mati'ícil­

la por i'igiiroso orden de fecha, y exponer mensual mente a! 
público lista numerada con bis nombres de los niños, cuyo 
ingreso se haya solicitailo. y otra de los admitidos.

Art. 31. La Maestra subdirecku'a desempeñar;i la direc­
ción ca ios casos de ent'ermeiiad v ausencia del hirector.

TITFI.U Vil

D K  [ ,Ü S  M A K S T K O )^

Art. 35. La autoridad imnediata de los Maestros de las 
Escuelas de Aguirre, es el Director, por cuyo conducto se 
dirigirán á sus superiores y  recibirán las comunicaciones 
oficiales.

iSw* príjir.ipalles ifeberes, consin /in ii/:
1.” Iniciar y proponer latí mejoras y adelantos que su 

celo por la eiiseñauza les sugiera,
9.” Captarse las simpatííis de sus discípnles dÍs|iensAu 

doles continua y solicita atención, y trato afectuoso.
3.“ 1,levar cuidíulosaiueiitc los regisiros ile asistencia,

nmti ícula y elasifÍE.'ación, conservando las papeletas de 
aílinisión de niños.

F" Remitir meiisuiilmeate al Directcir, relación de las 
bajas ocurridas en su escuela y einintos datos sen preciso 
consignar en los registros de matrÍEmla generili.

T I T U L O  A T I!

OR LOS I lEPEN D IteN T ES

Art. 36. CorrÉu/ionde á Ion díijjenditífitas:
I.” Cumplir las órdenes que reciban del Director y 

los Profesores,

2, " Dar cuenta de los desperfectos que notaren en el 
edificio y de las faltas ijue cometiesen ios niños durante su 
estancia cu el jardín.

3, “ Asistir :í los actos oficiales que se celebren en el es- 
tal)lec:mient0,

-t.” No consentir que los niños permanezcan en el jardín 
uiia vez dada la hora de eiitrada en las clases.A rt. 37. f?ori'f;,s/ioj/de t ispecúi ímente  a í  Coíiser/e;

1. " Vigilar los juegos y actos de lus niños mientras per­
manezcan en el jardíri, dando cuenta al Maestro correspon- 
dient.e de cualquier falta que observe.

2. ” Cenar media hoi'a después ile ia de entrada de los 
niños, la puerta de la verja y las que dan acceso á las 
clases.

3. '“ .Acoiiqaifiar. siempre qiie el Director lo disponga, A 
las personas que visíten el edificio.

4. ” Vigilai' y dirigir esei upulosamente el aseo y limpie­
za lie todas las depeiideiieias, y cuidar de la conservación 
del material destinailo á este servicio.

Suplir al portero en e.iso de enfermedad, yauunciar
A los Profesores la hora de termtnaeióu de las clases.

6. ” Informar A los padres, en ausencia del Director, de 
los requisitos precisos para el ingreso de ios niños en las 
escuelas.

7. ” Acudir durante las horas de clase al llamamiento de 
cualquier Pi'ofesor.

Art. 3H. St:?rííi oh igaciones del portero:
1. “ Abiir y ceriai'las puertas del edifieio A las horas 

que se le ordene pur ia Dirección y vigilar la entrada y sa­
lida de las personas que ncudan al mismo.

2, ” .Ayudar á la limpieza en caso necesario en espe­
cial en los sótanos y la torre.

3 " Suplir al Conserje en los casos de enfermedad,
4. " (.'uidar de ia calefacción,
5. ” Dar parte al Conserje de los desperfectos que notare 

en el edificio.
6. “ Cumplir las órdenes del Director y Maestros.
7. " Permanecer en la portería hasta las diez de la noche, 

desde el 30 de Septiembre basta el 30 de Abril, y hasta las 
once desde el t .” de Mayo ai 30 de Septiembre.

8. " La autoridad inmediata del portero será el Conserje

Hacer mensualmente el periido de material que juz-
guen necesario jiara la marcha de la enseñanza, fii'inando 
el eoriespomlieiite recibí del Director.

6" -Hacer eiitreg.i ordenada de los tiabajos y escritos 
hechos por tos niños durante su penuaiiencía en las escue­
las, con expresión de la edad eii que fueron iieehos y el 
nombre del alumno en la cubierta que los contenga.

7. ” Dar cuenta al Director cuando ohsei've alguna enfer- 
ineilad contagiosa en los niños, para quo aquél, de acuerdo 
con el Mélico, i'esuelva lo que estime oportuno,

8. " Cuidar de que los dependientes lUÍeiidaii convenien­
temente al aseo de las ciases.

9. ” Cumplimentar cuantas instrucciones reciban del Di­
rector.

10. Vigilar los juegos de los niños durante los recreos.

'['[TULO IX
Art. 39. De la l^specoitín médica:

La Inspección médica de las Escuelas de Aguiri'e, estaré 
ú cargo del fucoltátivo que designe el Exemo. Ayun- 
laniimito.

Al t. 40, Et ¿Médico Inspector enfard obligado:
1. " -A reconocer los niños que soliciten ingreso en las 

escuelas, por si no estuviesen vacunados ó padeciesen algu­
na enfei'üiedad contagiosa ó repugnante.

2. " Cutu'ir A nombre de cada alumno una hoja sanitaria 
en la que se hagan constar, aumdmente, por lo menos, ios 
datos autropoméu icos y de .sensibilidad más indispensables.

3. ” Visitar las escuelas dos veces al mes y siempre que 
el Directo!' !o creyere con veniente para informarse del es­
tado higiénico de las mismas.

En estas visitas, reconocerá A los niños y si alguno tu ­
viere sintonías de enfermedad que pueda perjudicar A los 
deiiifls, anuuciarA por escrito al Í)Í!ector la conveneneia de 
su alejandento temporal ó definitivo. El Director couiuui- 
cai'A A los padres ó encargados el díctEiuieii médico, y  adop­
tará las resoluciones convenientes. La nueva ad!iiisióu de 
estos niños irá precedida de nuevo reconoeiniieuto y auto­
rización facultativa.

Igual proceder observará el Médico Inspector cuando 
sufi a enfermedad contagiosa cualquier Frofesor ó subalter­
no del estableciniiento, •

T I T F L O  X

de

DE LA BtULIOTECA ESCOLAU

Art. 41, La biblioteca se formará con los libros existen­
tes. los que donen ios particulares y se adquieran con car­
go al maierial.

Art. 42, La bililioteca, asi como el resto del edificio po­
drá ser visitada por las personas amantes de la educación 
popular en los días y  horas que el Director determino, siem-

1
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pre qae se presenten con compostura, guarden los respetos 
debidos y atiendan las observaciones que se le hicieren, 

Art, 43. La biblioteca será pública y habrá en ella los 
catálogos necesarios á disposición de los visitantes, para 
mayor comodidad y prontitud en el servicio.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y que pasen á las Co-57 á 59.

misiones respectivas las siguientes: una del Sr. Dorado y 
otros Sres. Concejales, para que se solicite del Sr. Minis­
tro de Fomento la formación dé los proyectos y consignación 
de cantidades, en su caso, como obra preferente, para el

saneamiento de los pueblos de la ribera del Lozoya; otra 
del Sr. Trasserra y  otros Sres. Concejales, para que se acti­
ven las negociaciones entabladas con las Conipafiías de 
tranvías para la rebaja y uniflcacíón de tarifas, á fin de lle­
gar cuanto antes á una avenencia ó ruptura definitiva; y 
otra del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para que 
se clausuren las cámaras frigoríficas y se establezca una r i­
gurosa vigilancia sanitaria, en evitación de que por éste y 
otros medios se destinen al consumo alimentos en malas con­
diciones.

Se levantó la sesión á la una y quince minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE AGOSTO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

Ilfilllll ZONA
eesetas.

2,'  ̂ ZONA
Pesetas»

3.“ ZONA
Pesetas,

TO TA L
Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................  .......... ' 7.4I2‘53 7.445'67 2.583'05 17.441‘25
2.“ Policía de seguridad.................... ................................. 4.108'86 4.127‘23 1.431‘81 9.667'90
3.“ Policía urbana y ru ra l .,. ......................... .................... 8 136‘12 I5.182‘63 3.620-38 26.939*13
4.“ Obras públicas.................. .............................................. 40.824‘70 33.297 13.731'73 87.853*43
5." Cargas............................................................................... 32.693'30 36.186‘90 15.910*25 84.790'45
6.“ Imprevistos....................................................................... » ■> » »

T otal.......................................... 93.175‘51 96.239‘43 37.277‘22 226.692'16

Gastos obligatorios de pago diferible.

(ipilnlu 1.« ZONA 2.^ ZONA 3.® ZONA TO TAL
P e sa ta e . P ese ta s- P e se ta s . Pesetas»

1.“ Gastos del Ayuntamiento .................................................................. » » 1» 9

2.« Policía de seguridad.................... .................................. % s » _ »
3.” Policía urbana y ru ra l.........................................¡ . 2.110*13 2,I22'2L 660*56 4.892*90
4.“ Obras públicas................................................................ 38.376*26 46.200*59 16.223*08 100.799*93
5.« Cargas........................................................................... .. ... > 10 9

6." Imprevistos...................................................................... 10 S !0

* T otal  ........................ ....................... 40.486*39 48.322*80 16.883*64 105.692*83

ï î - E S X J I s Æ E I s r  .

Ctpillill 1.» ZONA 2.^ ZONA 3.“* ZONA TOTAL
P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s .

I . “ Gastos del Ayuntamiento............................................. 7.412*53 7.445'67 2..583'05 17.441*25
2 ° Policía de seguridad ............................................................................. 4,108'86 4.127*23 1,431*81 9.667*90
3.0 Policía urbana y ru ra l................................................... 10.246*26 17.304*84 4.280*94 31.832'03
4.0 Obras públicas ................. ........................................ .. ............................... 79.200*96 79,497*69 29.954*81 188.653*36
5 .0 Cargas ................................  .................................................... 32.693*30 36.186*90 15.910*25 84.790*45
6.0 Imprevistos.................................................................................................... » » !» 9

T o t a l .................................................. I3.3.661‘90 144.562*23 54.160'86 332.384*99
-

Irdefl del día para la sosión ordinaria do 9 do Ápsío de 1911.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de ias Co­
misiones.

ií. Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, por 
las que se admiten las dimisiones formuladas por los Seño­
res Tenientes de Alcalde D. Faustino Nícoli y  D. Rafael 
de Reynot, y se nombra para sustituirles álos Sres D. Juan 
de Ortueta y  D. Luis Gayo,

3. Comunieación del Gobierno civil traslad.audo Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que ordena el cum­
plimiento de sentencia del Ti'ibunal Supremo, eontinna- 
toria de Real orden anterior, por la que se fijó como canlí-

dad abonable por la expropiación de 23‘50 metros cuadra­
dos, de la finca números 25 y 27 de la calle de la Luna, la 
de é,322‘09 pesetas.

4. Comunicación del Gobierno civil desestimando re­
curso interpuesto contra acuerdo municipal, por el que se 
impuso dos tantos de recargo en tos derechos de licencia de 
un motor eléctrico en el lavadero mecánico de la calle de 
Lagasea, iiúm. 101.

5. Coraniiicación del Gobierno civil, aprobatoria de ia 
refoi'ma acordada por el Escmo. Ayuntamiento, de las Or­
denanzas municipales, referente á que se modifique ia cla­
sificación de las industrias, considerando, como de segunda 
categoría, á las mondonguerías que actnalíñente figuran 
como de primera.

G, Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso interpuesto poi' un Oficial cuarto del primer grupo de i .
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A(3iuini0traeión, contra el acuerdo, ascendiendo á 10 de su 
categoría á !a superior inmediata.

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso interpuesto por dos escribientes de Fontanería Alcan­
tarillas, contra el acuerdo que les denegó el ascenso á la 
categoría de Auxiliares.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
la reunión celebrada por los Sres. Alcaldes, para constituir 
la comunidad de los pueblos limítrofes, y  proponiendo se 
designe representación del Exorno, Ayuntamiento.

9. Traslados de residencia,
ORtíEN_DEL DÍA

As^lntos y expedientes dictaminados por las f7o?m*síones. 
SOBREJ^ MESA

COIIISIÓX D E  HKJORAM íEM TO DE LA E N S E S a NZA

10. Proponiendo la resolución del expediente instruido 
al Director suspenso de la Escuelas de Aguirre,

DE NUEVO DESPACHO
COMISIÓN í . ’̂— Gobierno interior y personal,

11. Proponiendo la devolución de danza al contratista 
que í'ué del suministro de paños, con destino á la confec­
ción de uniformes del personal subalterno de las depen­
dencias municipales,

12. Proponiendo la provisión de vacantes de Asesoría,
COMISIÓN 2.“—Haciendd,

13. Proponiendo se acumule á la pensión que disfruta 
la liuérfana de un Jefe de sección de Milicia Nacional, la 
que correspondía á. una hermana de aquélla, que ha fa­
llecido.

COMISIÓN .3 ."—Policía urbana.
14. Proponiendo la concesión de licencia, con carác­

ter provisional, para establecer un despaclio de barnices, 
colores y  hielo en la casa núin, 17 de la calle de Jacome- 
trezo,

15. Proponiendo el procedimiento para la tramitación 
de las denuncias formuladas contra los industriales, por 
carecer de licencia de apertura.

16. Proponiendo la forma en que han de tributar, por 
razón de apertura, las sociedades de segaros que tengan 
por base la mutualidad,

COMISIÓN 4.*—Obras.
17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado al periódico El Imparcial, en el solar 
número 4 de la calle del Duque de Alba.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 27 de la calle del Jiarqués de 
Urquijo, con vuelta á la de MendizAbal.

19. ' Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar números 4 y 6 de la calle Angosta de 
los Mancebos, con vuelta A la plaza del Grahádo y á la calle 
de los Mancebos, y el abono al propietario de la cantidad 
de 4.901‘40 pesetas, importe de 77‘80 metros cuadi'ados, de 
terreno que se expropian para vía pública, at precio de 63 
pesetas metro.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 19 provisional de la calle de 
Oviedo, extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 15 de la calle de Lérida, ex tra­
rradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Juan de Olías, ex tra­
rradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uiia casa en un solar de la calle del Acueducto, con vuelta 
Ala de Zamora, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 6 de ia calle del Hipódromo, ex­
trarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 8 de la calle del Hipódroiiio, ex­
trarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Juan de Olías, con vuel­
ta A la de Huesea, extrarradio,

27. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Salamanca, extrarradio,

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa núm. 6 de la calle de José 
Calvo, extrarradio. ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 10 de la 
calle de San Germán, con vuelta á  la de Lérida, extra­
rradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la  casa núm. 63 de la calle de AlcalA.

31. Proponiendo la devolución de 36 Obligaciones de
Expropiaciones del Interior, retenidas del importe de la ex­
propiación del solar núm. 13 de la calle de Postas, por ha­
ber sido canceladas las cargas á que se hallaba afecto este 
depósito. . ,

32. Proponiendo que el Municipio se persone como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el propietario de la 
casa núm. 1 de la calle de la Cava Alta, contra la Real or­
den que lijó la cantidad que debe abonarse por la expro­
piación de dicha finca.

33. Proponiendo se acepte la cesión gratuita, hecha por 
ios propietarios del barrio de la Prosperidad, de los terre­
nos necesarios para la formación de una plaza en aquel 
punto.

COMISIÓN 5.®"—Beneficencia. ■
34. Proponiendo la provisión de la plaza de Inspector 

de estudios del Colegio de San Ildefonso.
35. Proponiendo en 36 expedientes los nombramientos 

de otros tantos Médicos supernumerarios.
COMISIÓN Ensancha.

36. Proponiendo la devolución de fianza de 200 pesetas 
en metálico, constituida por el contratista dei suministro 
de mangaje de cuero cou destino al ramo de Arbolados, 
cuyo contrato terminó en 31 de Diciembre de 1908.

COMISIÓN 7.* —Consiímos.
37. Proponiéndose rectifique la liquidación aprobada

poi el Excrao. Ayuntamiento en 11 de Marzo dé 1910, con 
motivo de la desgravaclón de los vinos dulces, y se le abo­
ne al Arrendatario de Consumos 135.587‘82 pesetas, por el 
período correspondiente, desde l.° de Enero de 1909 á 30 de 
Junio de 1911. ,

COMISIÓN 11.“—Cementerios.
38. Proponiendo se reserve, libre de derechos, una se­

pultura de primera clase, perpetua, del cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena, para trasladar en su día el ca­
dáver del maestro compositor D. Pascual Veiga.

39. Proponiendo la cesión de una parcela de 8‘52 metros 
cuadrados del cementerio de Nuestra Señora de la Almude­
na, previo pago de 426 pesetas,

40. Proponiendo el nombramiento dé un peón fijo dé
conservación del mismo cementerio. ■

4L Proponiendo la concesión de licencia á la Sacramen­
tal de San Justo, para ampliar el patio de San Millán, de su 
cementerio.

42. Proponiendo se acepte el ofrecimiento formulado 
por la viuda y el albacea de! contratista de la Necrópolis,■ 
de continuar las obras, bajo las mismas condiciones.

COMISIÓN DE ME.J ORA MIENTO DE LA ENSEÑANZA ’

43. Proponiendo la confirmación en el cargo que actual: 
mente desempeña en las Escuelas de Aguirre, al Médico 
Inspector.

44. Proponiendo la aprobación de las cuentas de las 
obras realizadas en las Escuelas de Aguirre.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RE SU LT A S .

45. Proponiendo el reconocimiento de L609‘B0 pesetas,' 
por capital é intereses de varios créditos presentados A con­
versión y su canje por Obligaciones de Resultas. ' '■ ''

PROPOSICIONES -
46. La del Sr, Martin González y otros Sres. Cóncejp- 

les, pura que con urgencia se proceda á la urbanizádión dél"
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último trozo de la calle de Kcrraz, desde la del Marqués de 
Urqiiijo A la de Moret.

47. Otra del Sr, Valdivieso y otros Sres. Concejales, 
para que al hacer el peso de artículos de consumo en los 
establecimientos, se verifique separadamente el de la es­
pecie, cuando de ello sea susceptible, antes de envolverla.

48. Otra del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que se acuerde un lé^imen de amplitud y tolerancia, en 
armonía con las necesidades de toda gran población, en 
cuanto A las horas de hallarse abiertos durante la noche, los 
establecimientos y espectáculos públicos.

ADICION
A a n n to  a l  tle sp a v lio  (le u ltc io .

Moción de la Aicaldía Presidencia, proponiendo las re­
glas compteinenfarias para aplicar la clasiflcación de tari­
fas A detei'ininadas industrias, en el impuesto sobre inqui­
linatos.

El Secretario, F. Ruatto y Oarriado,

JUNTA mUNIOPAL
Sesión oe 5 dk Agosto de 1911.—.Easírcicío.-—Presiden­

cia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José Francos Rodríguez.- 
Asistieron los Sres. Abelláii, Aguilera, Alvarez, Aragón, 
Benedicto, Buendía, Conde, Corona, Díaz Agero, Dieenta, 
Dorado, Fraile, García Mol i ñas, García Quejido, García 
Rodríguez, Gayo, González Alberdi, Gómez Vallejo, Guricli, 
Martin González, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pas­
cual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos,Rodríguez Reyes, 
Rodríguez Vilai'iilo, Rosado, Rozaiem, Talavera, T ras­
serra, Trompeta, üceda, Valdivieso, Farges. P'e, Forno- 
Uosa, Galán, García (D. Isidro), Gómez y Pérez, Guzmán, 
Heri'era, Higes, Jareflo, Mena, Menéiidez, Menchero, 
Navas, Pastor, Rodríguez (D. Francisco), Salvatierra y 
Vizcaíno.

Se abrió A las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en primera convocatoria, siendo aprobada e! acta 
de la sesión anterior celebrada en 26 de Julio último, 
en votación nominal, por 52 votos de los Sres. Abclián, 
Aguilera, Alvarez, Aragón, Benedicto, Buendía, Conde, 
Corona, Díaz Agero, Dieenta, Dorado, Fraile, García Mo­
linas. García Quejido, García Rodríguez, Gayo, González 
Alberdi, Gurieh, Martín González, Nicoli, Ortueta, Pascual 
Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, 
Rodríguez Reyes, Rodríguez Vüariño, Rosado, Rozaiem, 
Talavera, Trasserra, Trompeta, üceda. Valdivieso, Farges, 
Fe, Fornollosa, Galán, García (D. Isidro), Gómez y Pérez, 
Guzmán, Herrera, Higes, Jareño, Mena, Menchero, Navas, 
Pastor, Rodríguez (D. Francisccr), Salvatierra y Vizcaíno.

ORDEN DEL DIA
Se acordó retirar para nuevo estudio e! acuerdo del Ex­

celentísimo Ayuntamiento eximiendo del pago de derechos 
la construcción de un edificio sucursal del Monte de Piedad, 
en un solar de la calle de Eloy Gonzalo.

Fué sancionado sin discusión otro acuerdo del Excelen- 
lísimo Ayuntamiento, fecha 14 de Julio próximo pasado, 
concediendo al guardia tle policía urbana Gervasio López 
Monasterio, una pensión de 416‘10 pesetas anuales, tercei'a 
parte de 1.248'30 que ha disfrutado como haber máximo y 
que le sirve de regulador, ■

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo, Ayuntamien­
to, fecha 21 de Julio último, cuyas conclusiones son: 

tt) Aprobar el proyecto de urbanización de la segunda 
zona del Ensancho, redactado por la. Dirección de Vías pú­
blicas y  remitido con la documentación necesaria en 20 de 
Diciembre último.

h) Que todas las obras de urbanización que en dicho 
proyecto se comprenden, habrán do ejecutarse en el perío­
do; máximo, de cinco años, á partir de la fecha en que se 
formalice el contrato ó escritura correspondiente, con la 
entidad que haya de ejecutarlas.

c) Que el pago total del Impoi te de las mencionadas 
obras habrá de satisfacerse en el período de diez anual ida- I

des, A partir de 1912, A cuyo efecto, se consignará en el 
próximo presupuesto el crédito correspondiente A la pri­
mera anualidad.

d) Que, éste no obstante, en el caso de resultar remanen­
tes A la liquidación de los presupuestos ordinarios, se desti­
narán éstos, 011 la cantidad prudencial, á amortizar el ¡m- 
porte de las obras de urbanización comprendidas en el su­
sodicho plan; siendo saciotiado por la Junta, acordándose 
como complemento del mismo que se realice por los contra­
tistas que lian ejecutado las obras de desmonte en el Ensan­
che las que en este proyecto se i'efiereii á explanación, des­
montes y terraplenado de tienas; y asimismo, con carác­
ter general, que se ratifique el acuerdo adoptado en otra 
ocasión por el Ayuntamienio, de que los contratistas eiicai', 
gados del suministro de materiales de pavimentación, se 
hagan cargo de la prestación de la mano de obra y de la 
conservación gratuita de los pavimentos, dentro de las dis­
posiciones que se sirva adoptar el Ayuntamiento.

Fué sancionado sin discusión otro acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 28 de Julio último, apro­
batorio de las modificaciones que deben introducirse en 
las bases para la administración y  cobranza de los nuevos 
arbitrios sustitutivos del impuesto de Constiinos, en armo­
nía con la Real orden del Ministerio de Hacienda de 4 del 
actual, y  que constan insertas en el acta de la sesión co­
rrespondiente.

Dada cuenta del presupuesto extraordinario adicional 
al vigente del Ensanche, en la forma en que fué aprobado 
por el Exemo, Ayuntamiento, por acuerdo de 14 de Julio 
último, y de un recurso formulado al mismo por D, José 
Gayo y Bueno, fué éste desestimado por la Junta, y san­
cionado el presupuesto.

Votaron en contra los Öres. Gayo, Valdivieso, Uceda y 
García Quejido.

Sin discusión, íué sancionado otro acnerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 2.4 de Junio próximo pa­
sado, disponiendo se incluya en el presupuesto ordinario 
de í912, la cantidad de64,360‘83 pesetas, del total Importe 
de las obras de sustitución del actual afirmado del paseo 
de las Delicias, entre la calle de Ciudad Real y  la glorieta 
de las Choperas, por un pavimento de hormigón de ce­
mento.

Votaron en contra los Sres. Gayo, Valdivieso, Uceda 
y García Quejido.

FuAsancionado otro acuerdo deí Exemo. Ayuntamien­
to, fecha 7 de Julio último, disponiendo la inclusión en el 
primer presupuesto ordinario ó extraordinario de Í912, de 
la suma de 164.779*27 pesetas, á que asciende el segundo 
plazo del importe de las fincas que hay necesidad de ex­
propiar con motivo de la apertura de la calle de Rodríguez 
San Pedro,

Votaron en contra los Sres. Gayo, Uceda, Valdivieso 
y García Quejido.

, Se levantó la sesión á las once y cincuenta minutos de 
la mañana.

ALCALDÍA PRESIDENCIA
A Ü T 0 3 , A C U ER D O S T D E C R E T O S

Habiéndose dispuesto por esta Alcaldía qne, con fecha 
1 de Agosto, empiecen A regir los acuerdos adoptados con 
respecto al precio del pan y A la manera de expenderse y re- 
partíse á domicilio, ruego A V. S. que establezca la vigilan­
cia necesaria para saber si en cada fábrica de pan de ese 
distrito se elabora la cantidad necesaria de la regulada si 
ésta se expende A los precios dispuestos, y además en qué 
fecha han de realizarse ¡as reformas acordadas respecto A 
a envoltura de los panecillos y A ¡as Inscripciones de los 

repartidores.
Dios guarde á V, S. muchos años.—Madrid 31 de Julio 

de 1911.—El Alcalde Presidente, Frnnc.os,
Señor Teniente de Alcalde del distrito d e .....

El día 12 del actual, dará principio la cobranza á domi­
cilio de las patentes sobre bebidas espirituosas y espumo­
sas y  sobre alcoholes.

ki

1

«
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El Recaudador pi'e.sentat'íl los recibos en el domicilio 
que en el mismo se exprese, una sola vez, durante el pe-
ríodo de cobranza voluntaria que durará basta el 8 de Sep­
tiembre; desde el dia 9 basta el 14 inclusive del mismo mes, 
podrán los contribuyentes hacer efectivos sus lespectivos 
recibos sin recargo alguno en las oficinas de i'ecaudación, 
sitas en la calle de Fuencarral, ndm. 129.

Los contribuyentes que deseen anticipar sus cuotas con

la bonificación del 0‘75 por 100 de premio de cobranza, 
podi'án solicitarlo en impresos que se les facilitarán en la 
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, desde 
el lunes 7 del actual, hasta.el dia 12; debiendo presentarse 
á recoger sus respectivos recibos desde el dia 13 al 20 del 
coi riente, en el domicilio del Recaudador.

Madrid 4 de Agosto de 1911,—El Alcalde Presidente, 
Francos.

COLISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en Z de Agosto de 1011.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“ —Goóierno interior.

Proposición para la amortización de vacantes en todos ios 
escalafones,.............................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arregio á las necesidades del cargo que des­
empeñan.....................................................................................

Proposición del Sr. Torre y Eguia para que ei Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales......................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
los años de servicio para los derechos pasivos...................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física...........................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres Conceja­
les, para que se modifique el procedimiento de! designación 
de) persona! que no sea nornorado en virtud de oposición 
ó concurso..................................................................................

COMISIÓN 2.^~Hae¿enda,

(‘rovidencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción... 

IToposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos.....................................................................

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen de! Puerto.................................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra 
bienes de la testamentaría de A g u ir re , radicantes en
Cuenca............................................................ ......... .................

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo.........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas............................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo....................
Prórroga del convenio con ¡as Archicofradtas Sacramen­

tales................................................ .....................................

electricidad, por acometidas.

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito........... .. ..

Recurso deO. José Gascuñana y otros industriales de per 
fumeria, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario.................................... .....................................................

Subvención á la Comisión de propaganda del Turism o.......

FEC H A
T H Á H IT K FEC H A

que p a só  a l d esp ach o  
de la  Comisión»

ai> nrdado  p o r  la  Comi^iÓD, d e l m ism o.

10 Febrero 1909. Sres. de Carlos, Garcia 
Molinas y Talavera. 10 Enero 1910

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero-

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de ia Gobernación. 9 Mayo.

18 Julio 19N. Sobre ¡a mesa. 31 Jubo 1911.

6 Agosto 1910. 

26 Febrero,

Sres, de Carlos, Tala- 
vera y Largacha, 

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

8 Agosto 1910, 

20 Febrero,

20 Marzo. Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo.

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres, Largacha, G. Ho­
yos, Fiera y Rosón. 1.“ Febiero 1910.

10 Enero, Sres. Rozalem y Tala- 
vera, Í2 Enero.

11 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo.

28 Junio. Sr. Rozalem. 6 Julio.

13 Julio.
10 Septiembre.

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera.

20 Julio.
14 Septiembre.

lO Septiembre. Sr. Talavera. 14 Septiembre.

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviembre.

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Taiave- 
ra y G. Hoyos. 7 Diciembre.

16 Diciembre. 

26 Enero 1911.

Sres. Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Buendía, Benedic­
to y Martin.

28 Diciembre,

1 8 Febrero Í9I1.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido A las Centrales de electricidad, Castellana y Üue- 
navista, por ocupación de Ja vía pública con lineas de con­
ducción de flùido.............. .......................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales.........................................

Presupuestos de gastos earcelarios para 1911.

Oficio de Ja Administración de Propiedades, acerca de la in 
suficiencia del local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios..................... •.................................................

Iníorme acerca de las causas que han motivado la baja en 
la recaudación del año ultimo, por licencia de calas.........

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal, sobre abono de haberes al conserje del Cementerio
durante el tiempo de cesantía................. ..............................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos.............

Relación de ocupantes del solar núm. Ití de la calle de San 
Bernardo......................................... .................................... ....

COMISIÓN S.'‘~Poiteía urbana.
instancia de ios carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
, á sus muchas horas de servicio y otros extremos...............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre de! material de limpiezas...............

Expediente'relativo ai aprovechamiento de basuras..... .......

Que pase á la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en loa días de corrida de toros..............................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica......... ..........

Expediente relativo á la consulta de la Secretaría respecto 
ai procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de
nuncias de industriales que carecen de licencia.................

Expediente relativo á ios perjuicios del arbolado producido 
pe rlas  fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.75Ü pesetas...................................................

Expediente relativo para que informen respecto á ios concu­
rrentes presentados para la plaza de fogonero de lim­
piezas

yEOHA

acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen ep depósito los derechos de licencia de
apertura de establecimientos at solicitar las mismas.........

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras.................

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico ................. .......................................................................

Expediente relativo á las condiciones que deben reunir ios 
almacenes de maderas.

Expediente relativo A concurso para la instalación y expío 
lación de columnas anunciadoras............. ............................

Expediente relativo A concurso para la adopción de aparatos 
advertidores de velocidad en ios automóviles.................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Penón, 6 ........................................................................... .

Instancia de D. Cesáreo Labarun, que solicita su reingreso
como revisor Veterinario....................................... ...............

Expediente de renovación de licencia de carbonería en la 
calle de Jardines, 34............................................................. .

COMISIÓN -Obras.
Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor 
E'/Astiz, para la reforma de la red de desagües....................

q u e  p a só  a l  d e sp a c h o  
de la  Coxclaión.

T B Á M IT E

ftoardftdo  p o r  la  Oom ifiìòa.

FE C H A  

del miamo.

12 Febrero l9ll.

13 Febrero. 

20 Febrero,

27 Marzo. 

14 Abril.

7 Mayo. 
9 Mayo,

12 Julio.

23 Marzo 1910.

7 Junio 1911,

30 Junio 1910. 

28 Julio.

13 Octubre. 

10 Noviembre. 

24 Noviembre,

Moción reiativa A que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen Jas concesiones hechas.........................

Instancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de ia capital , . .

1,“ Diciembre, 

15 Diciembre.

22 Diciembre. 

16 Febrero 1911, 

18 Mayo.

IS Mayo.

7 Junio.

1.” Junio,

20 Julio, 

20 Julio. 

20 Julio.

14 Enero 1910.

Sr. Benedicto. 15 Febrero 1911.

Sres. Buendla, Uceda, 
Rozalem y Talavera, 
Sres, Talavera y Ro­

zalem.

22 Febrero. 

8 Marzo.

Sr. Trompeta.

Sres. Talavera y Gon­
zález Hoyos.

5 Abril, 

19 Abril.

Sr. Rozaiem.
Sres. Benedicto y Gon­

zález Hoyos,

7 Junio, 

14 Junio,

Sres. Trompeta y Pin- 
dado. 20 Julio.

Sres. Morella y Tras­
serra. 30 Marzo 1910.

Sres. Amigó é Igual. 
Dar cuenta A la Comi­

sión.

4 Enero 1911.

Sres. Aguilera y Conde. 

Sres. Uceda y Vallejo, 

Sr. Uceda.

4 Agosto I9l0.

20 Octubre,

7 Enero l9i 1.

Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla.

Sres, Calaliiiay Vallejo.

30 Noviembre 1910 

7 Diciembre.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciembre.

Informe de Secretaría 

Sobre la mesa.

Sr. Gurich.

28 Diciembre. 

22 Mayo 1911 

24 Mayo.

Sres. Vallejo, Guricli y 
Acebedo. 24 Mayo,

Dar cuenta á la Comi 
sión.

Sres, Díaz Agero, Ortue 
ta, G a rc ía  M o lin a s , 

Torre y Rosón.

Sr, Fraile.

Sres. Fraile y Conde. 

Sr. García,

7 Junio. 

26 Julio. 

26 Julio. 

26 Julio.

Sr. Terreros, 29 Enero 1910.

j
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ASUNTOS PENDIBNTES DE DESPACHO

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de
la dehesa de la Villa........................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros__

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola.............................................. ; ........................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vias
públicas.................................. .............................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas,......................................... ‘..........................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.....................................................................................

Licencia de alquilar la casa núm. 13 de la calle de los Es­
tudios..- * ................................................................................

Moción de la Alcaidía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública....... '.................................

Proyecto de reforma del Viaducto de la calle de Segovia.. . .

Concesión de premios á las casas mejor bonstruldas.. . . .
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales..............
Moción relacionada con la reforma de Ja ley de Expropiación

forzosa................. .....................................................................
Erección de un monumento A los fusilados el 2 de Mayo

de 1808 ..................................................... ;...........................
Reforma de rasante en el paseo de Rosales......................
Análisis de ios pavimentos de pórfido, aplita y basalto.........
Dos expedientes de la Sociedad de Teléfonos, solicitando

tendido de cables subterráneos..............................................
Denuncia de las construcciones existentes en el núm. 13 de

la calle de Bravo Murillo.........................................................
Obras abusivas ejecutadas en la casa, Mesón de Paredes,

número 79................................................. '...............................
Construcción de un muro en el núm. 3 de la calie de Torija. 
Cesión de terrenos para la formación de una plaza en la 

Prosperidad........................................................................ .

COMISION ^ .'—Beneficencia.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aieixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña..................................................

á instancia de D, Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusá

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar.................................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Rom anos.........

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Se­
govia.......................... ......................................... ..............

Proposición referente á  la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales........................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.............................................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el interior.......................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11 del
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña.......

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular....................................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando ia aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla........................................................

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha. 
Proposición relativa á  la tasación de todos los sotares de

propiedad particular................................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 

limítrofes..........................................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena................................

Proposición sobre 'aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al m ism o....................

FEC H A
t h Am i t k

qu.6 püiió a i d eap ao h o  
do la  OomÍBÍón.

a o o rd a d o  p o r la  CíoDaíRi^B.

9 Marzo 1919.

• • ; I •,

Sr. Largacha,

I." Abril. 
19 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto.de la 4,® 

sección.

20 Abril. Al Ingeniero de Fonta­
nería,

l9 Abril. .
í® ’-

29 Abril.

Sr. Terreros.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

19 Abril. Sr. Terreros.

2 Julio. Sr. Corona,

. 28 Junio. A! Ingeniero de Fonta­
neria.

20 Julio. 

9 Agosto.

Al Arquitecto de la J," 
sección.

Sres. Trasserray Corona

24 Agosto. Al Arquitecto decano.

25 Agosto. Sres. Trasserra y Do­
rado,

29 Agosto. Sr, Largacha.

30 Agosto Al Arquitecto de la sec­
ción.

7 Septiembre. 
13 Septiembre.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

3 Octubre. Sres. Gayo y Vilariño.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros.

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. .

21 Noviembre. Al Arquitecto decano.

31 Diciembre, A la Junta consultiva.

30 Enero l911, 
21 Febrero.

20 Marzo.
27 Marzo.

Sr. Terreros. 
Sres, Terreros y de la 

Torre,
Sr. Terreros,

A la Junta consultiva.

3 Abril. Sr. Corona,

18 Abril, 
16 Mayo. 
30 Mayo.

Sr. Dorado,
A Vías públicas. 

Sr, Trasserra,

31 Mayo. Sr. Aguilera,

12 Junio. Sr. Ramos.

20 Junio. 
28 Junio.

Sr. Aguilera.
A la Junta consultiva.

4 Julio. Sobre la mesa.

9 Abril 1910, Sres. de Carlos y Valdi­
vieso.

9 Abril.

untamiento de Madrid

fkcha
lIcI iniomu

2 Abril 1910. ■ 'Ji
9 Abril.

23 Junio,

3 Septiembre.
•'i

18 Febrero 1911.
' 'V. :í

3« Abril 1910.

28 Junio.

20 Agosto. - r

9 Julio. ■
; í

30 Julio. 
13 Agosto.

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

17 Septiembre,

17 Septiembre,

15 Octubre.

8 t'ctubre.

20 Noviembre.

26 Noviembre.

8 Abril 1911. j-'Sj

11 Febrero.

25 Marzo, 
27 Abril. 

I." Abril.

8 Abril.

29 Abril. 
27 Mayo. 
3 Junio,

3 Junio.

26 Junio.

26 Junio. 
1.” Julio.

■ i

22 Julio.

:s

' I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

C O M IS IÓ N  e ,*— KnsancAe.
Oficio del Gobierno civil trasladando sentencia del Tribunal 

Supremo, sobre justiprecio de terrenos expropiados para
la calie de Blasco de Garay...................................................

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la
calle de Galileo, propiedad de n. Félix María Gómez.........

Expediente de terrenos expropiados para la calle de Núñez
de Balboa y Castellò................................................................

Exiiediente de expropiación de una parcela para la calle de
Bravo Murillo..........................................................................

Expediente de expropiación de tres parcelas p a ra la  ronda
de VaÜecas...............................................................................

Expediente de adjudicación de una parcela sobrante de vía
pública en ¡a calle de Andrés Mellado..................................

Licencia para construir un cobertizo en la calle de Blasco de
Garay, ti......... ................................. ..........................................

Liceticia para construir una tribuna en una iglesia situada
en la calle de! General Martínez Campos.............................

Licencia jiara obras de ampliación en la calle de Bravo Mu
rillo, 7(1.......................................................................................

Licencia para obras de ampliación en el paseo de la Caste­
llana, 58.....................................................................................

Licencia para instalar un ascensor en la calle de Velâzquez,
nùiii ro ÜO............................................................ .....................

Licencia para aumeriiar un piso en la calle de Utos l^osas,
n ú m e r o  0 ........................................ .. ............................................................................

Licencia para construir un cobertizo en un solar de la calle
de Ponzano...............................................................................

Licencia para construir una casa en ia calle de Hermosilla,
número ..................................................................................

Licencia para construir una casa en la calle de Alcalá, 113.. 
Licencia para obras de ampliación en la calle de Ayala, 29.. 
Licencia para construir una vaquería en un solar de la calle

de Alcántara ..................... .......................................................
Licencia para construir un edilicio en la calle de Cristóbal 

Borditi

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en laCasa de Socorro del distrito de Palacio. 

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.............................. ...

Expediente á instancia de D, José Sánchez Covisa, solicitan- 
no establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas y sifilíticas..................................................................

Moción de varios Sree. Concejales, proponiendo bases para 
cubrir Jas vacantes que ocurran de Practicantes de la Be­
neficencia municipal....................... .................................

Moción del Concejal D. Bernardo Martin, -interesando el 
pronto despaclio de las instancias de varios Médi^g, solí 
citatido ser nombrados supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.......................................... ........................... ...

Expediente para el suministro de menestra y utensilios ai 
departamento de niñas del Asilo de Alcalá de Henares,
en 1912......... -............................................................................

Expediente para el suministro de pan á las Escuelas y Ta 
lleras, IJepósitos de mendigos y Casas de Socorro, en el
año actufil...........................................................................

Expediente para el suministro de pan al segundo Asilo de 
Alcijiá de Henares, en el año actual...............................

COMISIÓN 7.'̂ —Consumos.
Instancia de la Compañía Madrileña de alumbrado y cale­

facción por gas, solicitando no se devuelva Ja fianza al 
arriendo de Consumos mientras no se liaJle definitiva y 
ejecutoriamente resueltas las reclamaciones interpuestas
por dicha Compañía..................................................................

Instancia solicitando devolución de cantidades satisfechas al 
arrendatario de Consumos por introducción de una vaca y
una ternera .....................................................................  . . . . ,

Instancia del representante de la Sociedad titulada *Gero- 
mini y Rodríguez», solicitando devolución de cantidades 
satisfechas al arrendatario de Consumos, por introducción
de alfalfa seca para el ganado................................................

Oficio del arriendo de Consumos manifestando en cumpli­
miento á lo ordenado por la Alcaldía Presidencia, poner á 
disposición de la misma todos los libros terminados co­
rrespondientes al periodo de arriendo, hasta 31 de Di 
ciembre último...........................................  . ..

P E C H A
en

q n e  pasó  a l  deapaoho  
d e  la  C om isión .

t b Am i t h

a o o rd a d o  p o r  ia  O o m ie ió n .

F E C H A

do] m ism o .

13 Abril I9l0.

2 6  Abril. 1 Sree. de Garios y VaJdi- 
vjeso. *

26 Abril.

39 Junio 19U. » »

7 Julio. > >

21 Julio. > B

22 Noviembre 1910 >

21 Julio. ; ' » »

25 Julio. . > ' >

8 Julio. Sobre la mesa. 27 Julio 1911.

30 Junio. Sobre la mesa. 27 Junio.

11 Junio. Sobre la mesa. 27 Julio.

14 Junio. Sobre ia mesa. 27 Julio.

26 Julio. 1 »

28 Julio. s »

26 Julio, ' # •

29 Julio.

29 Julio. >

26 Julio. > 1

24 Junio. » »

29 Junio. *

1." Agosto. 
I.® Agosto. 
1." Agosto.

»
»

9
>
>

i.” Agosto. »

31 Julio. ¥ 1

8 Julio. >

8 Julio. >

8 Julio. 9

5 Julio, 9

!

à
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Decreto de la Alcaldía [>ara que se exatnine de nuevo la 
rebaja solicitada en los derechos de la mondonguería mu­
nicipal ........................................................................................

Oficio del Inspector del Matadero, participando ei falleci­
miento de un aprendiz y proponiendo su provisión............

Acuerdo municipal pora proceder a! estudio del concurso de
dehesas.......................................................................................

Acuerdo municipal de las conclusiones de la Alcaldía de 17
de Agosto de 19U7..................... ...............................................

Instancia de vigilantes románelos, solicitando se Íes respete
en sus destinos.........................................................................

Moción de la Alcaldía, proponiendo la aprobación del regla­
mento de Matadero y Mercado de ganados.........................

Nueva instancia de los asentadores de frutas del mercado 
de la Cebada, solicitando el traslado de los cajones de cas­
queros ............................................................................  . . . . . .

Nueva instancia de los casqueros, insistiendo en el traslado. 
Proposición de Sres. Concejales, para que se adopten acuer­

dos sobre e) régimen actual de los mercados.................... .
Instancia de un vigilante de Consumos, solicitando destino

análogo..............................................  .....................................
Oficio de! Jefe del Negociado 7°, interesando aclaracio­

nes respecto de los derechos que debe percibir el se­
gundo recaudador de la Tercena municipal y el de los 
mercados......................................................................... ■ • ■

instancia de un Oficial liquidador del Matadero, solicitando
plaza de Oficia! cuarto .............................................................

instancia de un cuartelero del arriendo, solicitando una pla­
za de las creadas.......................................................................

Instancia de vigilantes del extrarradio de la zona de Bilbao,
solicitando plazas de las creadas...........................................

Instancia del encaigado del arriendo del registro de ganado,
solicitando se le mantenga en su cargo ................................

Instancia de un vigilante de Consumos, solicitando cargo
análogo.................................... ................................................

Instancia de un romanero del Matadero, presentando la di­
misión .........................................................................................

instancia de un ex romanero, solicitando la plaza del anterior 
Instancia de varios vendedores ambulantes de mercado, pi­

diendo la supresión de ios acaparadores..............................
Instancia del Presidente de la Sociedad de vendedores de 

pescado al detall, manifestando estar dispuestos á que lie
gue al público los beneficios de ia supresión........................

Oficio de la Dirección de Obt as públicas, trasladando Real or­
den que autorice ocupación de terrenos de dominio público 
para la linea férrea de empalme del futuro M atadero,...

Instancia de vendedores de corderos lechales, para la acla­
ración de la tarifa....................................................................

Instancia de los industriales de Vicálvaro, solicitando con­
certarse por el arbitrio de carnes.......................................

COMISIÓN ]0.'̂ —Esíadísíica.
Decreto del Excmo, Sr. Alcalde, disponiendo que para de­

terminar los grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga á la Comisión 10,®............

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
Ilecas, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid..........................................................

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas ..................

Dictamen retirado sobre el libro * Estadística municipal*. . . .  
Instancia en solicitud de que se dé á una calle principal el

nombre de Sáinz de Baranda..................................................
Proyecto de concurso de material para rotulación de vías

públicas.....................................................................................
Oficio del Sr. Secretario participando el acuerdo de! Exce- 

Jenltsimo Ayuntamiento, para que los contratistas y abas­
tecedores rebajen del importe de sus artículos la cantidad
correspondiente al impuesto de Consumos...........................

Oficio del Sr, ITesidente de la Asociación general de Agri­
cultores y ganaderos del Reino, interesando se dé el nom­
bre de D. Cristóbal Colón, Duque de Veragua, á una calle
de esta Corte........................................................................

Instancia de varios vecinos de las calles de Pontejos y Vica­
rio Viejo, solicitando se dé á ambas, ia denominación de 
la primera.................................................................................

29 Abril 1911.

23 Julio.

24 Junio.

26 Junio.

17 Junio.

26 Junio,

26 Junio. 
26 Junio.

4 Julio, 

3 Julio.

4 Julio.

5 Julio. 

8 Julio. 

8 Julio. 

8 Julio. 

8 Julio.

8 Julio, 
10 Julio,

10 Julio.

12 Julio.

10 Julio,

20 Abril 1910.

3 Octubre.

3 Marzo 1911. 
28 Marzo.

24 Mayo. 

28 Junio.

5 Julio.

10 Julio. 

10 Julio.

A la Alcaldía,

Al Ayuntamiento,

A loa Sres, Concejales. 

A los Sres. Concejales, 

Visto..

A los Sres. Concejales.

Informe el Interventor. 
Informe ei Interventor,

A los Sres. Concejales. 

A la Comisión 1.®

Pendiente de gratifica'- 
ción.

A la Comisión 1." 

A la Comisión 1.® 

A la Comisión 1.“ 

A la Comisión 1,® 

A la Comisión L*

Al Ayuntamiento. 
Al Ayuntamiento.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Traslado á la Empresa 
y autor del Proyecto.

A la Comisión 2." 

A la Comisión 2.“

Sr. Corona.

Sr, Corona.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

í “ '

20 .íulio ISll. 

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio,

20 Julio.

20 Julio. 
20 Julio.

20 Julio. 

20 Julio.

20 Julio. 

20 Julio, 

20 Julio. 

20 Julio. 

20 Julio. 

20 Julio.

20 Julio. 
20 Julio,

20 Julio.

20 Julio.

26 Julio. 

26 Julio. 

26 Julio.

16 Agosto 1910.

15 Octubre.

17 Junio 1911, 
17 Junio.

1

.
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SECRETARIA
En (lumpiiniiento de lo dispuesto por la ley Municipal y 

demás disposiciones vigentes, queda expuesto <al público 
por téi mino do quince días, el expediente insti uído para 
llevar A cabo ia transferencia de 35,000 pesetas, de! cap. XI 
«Imprevistos», cuya cantidad servirá para ampliar los con­
ceptos 176, 177 (cap. l i l ,  art. 4.“), para pago de jornales del 
servicio de Desinfección y materia! del mismo, en 50.000 y 
en 35.000 pesetas, respectivamente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 1911.—El Secretario, F. Ruano  

y Carriedo.

Declarado desierto el concurso celebrado p a ra la  pro­
visión de dos vacantes de chauffeur de] coche automóvil del 
servicio contra Incendios y en cumplimiento de acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento y A aecreto de la Alcaldía Presiden­
cia, se abre nuevo concurso, por termino de quince días, 
que empcxai’Ati A correr y  contarse desde ei siguiente día 
ai de la fecha del presente anuncio, para la citada provi­
sión de dos plazas de chauffeur, dotadas con el haber 
de i ,500 pesetas anuales.

Loa concursantes deberán reunir las siguientes condi­
ciones:

Ser español, con domicilio en Madrid.
No haber sido condonado por delito de niugu-

Primei'a. 
Segunda, 

na ciase. 
Tercera. Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta, Saber leer y escribir,

_ Quinta. No hallarse comprendido en el cuadro de exen­
ciones que figura al final del reglamento orgánico del 
Cuerpo,

Sexta. Haber cumplido veintitrés años y no exceder de 
treinta.

Séptima. Tener una talla mínima de I'óOO metros.
Octava. Presentar certificación de haber conducido 

automóvil en población y durante un año por lo menos.
Novena. Los concursantes deberán justificar las condi­

ciones que se determinan presentando las certificaciones ó 
documentos necesarios.

Las certificaciones A que se refieren las condiciones 
cuai'ta, quinta y séptima, se facilitarán en la Dirección del 
servicio contra Incendios previa comparecencia de los inte­
resados.

Las solicitudes suscriptas en papel de ia clase 11.“', y 
acompañadas de ios documentos antes citados, se presen­
tarán durante los días hábiles que comprende el plazo del 
concurso, y  hora de once de Ja mañana á una de la tarde, 
en el Registro general de esta Secretaria,

Lo que se anuncia para conocimiento de) público.
Madrid 28 de Julio de 1811,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

c; I E ,  C  TJ L  A  H  J

A fin de dar exacto cumplimiento a l precepto de la ley 
Municipal, referente á la fecha en que ha de ser sometido 
al Excino. Si'. Gobernador civil do la provincia el presu­
puesto municipal, con objeto de simplificar la tarea qne eii 
tan importante labor está eTicomendada á las distintas Co­
misiones del Municipio, obteniendo previamente los nece­
sarios datos ptp'a determinar con la mayor exactitud las 
atenciones del presupuesto, por medio de Ja propuesta de 
los Jefes de ios distintos servicios municipales, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 3' del ac­
tual, ha tenido á bien disponer:

Primero. Que se circulen las órdenes convenientes á 
todos los Jefes de los servicios de la Administración muni­
cipal, para qne procedan á formar el proyecto de presu­
puesto de su ramo respectivo, así en gastos como en ingre­
sos, remitiéndolos á la Alcaldía Presidencia antes del 
dia 20 del actual.

Poi lo que se refiere A la confección de los presupues­
tos de gastos, se observarán las siguientes reglas:

1. Se eludirá en lo posible la creación de nuevos ser-

vicios que impliquen aumento de gasto, y  se reducirán los 
actuales al limite extremo de simplificación y economia.

2. “ Los créditos se. valuarán con exactitud, tomando 
como base las cantidades líquidas píigadas en el año an­
terior, fijando concretamente las cifras que la experiencia 
y  necesidad determinen como indispensables.

3. “ En las partidas destinadas para jornales se expre­
sará el número de los calculados, la cuantía de cada uno 
tiempo de su duración y época*aproximada en que ha dé 
hacerse aplicación de ellos, cuando no fueren pennanentes

4. “ Los créditos para matci ial de ios servicios públicos 
se señalarán sobre la base de las cantidades invei'tidas el 
áño último. Siendo indispensable establecer verdadera dis­
tinción entre los gastos de material para conservación y 
policía de los sei'vicios y los de obra nueva, se observará 
esta regla con absoluta seguridad, señalando separada­
mente las partidas destinadas para una y otra atención en 
todos los servicios. El mismo procedimiento se seguirá por 
lo referente á jornales.
- 5,“ Los créditos para material de oficinas se reducirán 

á lo estrictamente indispetisable, cuidando de que las can­
tidades que se señalen á cada dependencia guarden la de­
bida proporción al mimero de empleados que la consti­
tuyan .

6. “ Lo mismo en el material para los servicios que en 
el de oficinas, se hará la baja íntegra de todo remanente 
que en los mismos conceptos hubiese resultado al liquidar­
se au ter io res ejercicios. Además de la baja anterior, se 
hará otra equivalente á un tanto por ciento prudencial en 
los conceptos de aquellos servicios, cuya indotación no 
apareciese probada en anteriores ejercicios.

7. “ En las partidas que en años anteriores se hubiese 
acudido á la ampliación del crédito, y  respecto de aque­
llos casos en que hubiese sido precisa la concesión de cré­
dito extraordinario y subsistan las mismas necesidades, se 
fijarán las cantidades justamente necesarias, siendo de ad­
vertir á este respecto, en cumplimiento de la ley de Con­
tabilidad de l.^ de Julio último:

a) Que ei Excjuo. Ayuntamiento no podrá modificar 
los servicios ó crear otros nuevos, ni aun dentro del crédito 
legislativo otorgado para cada uno.

b) Que no podrán contraerse obligaciones cuyo importe 
pueda exceder del crédito legislativo, siendo 'nulas
llas que infrinjan esta disposición.

c) Que quedan prohibidas las transferencias entre ca­
pítulos, artículos y  conceptos del presupuesto.

d) Que existe igual prohibición absoluta para atender 
obligación alguna minorando Jos ingresos de las rentas,, 
por lo que deberán incluirse entre los gastos cuantos oca­
sione la administración, investigación y demás de los ar­
bitrios, impuestos, recargos y, servicios explotados per 
el Exemo. Aynntamionto,

8. “ En el capítulo de sCréditos reconocidos», se consig­
narán únicamente aquéllos que hubieran sido objeto de un 
acuerdo especial del Ayuntamiénto, ó hubiese recaído sen­
tencia de los Tribunales ó resolución administrativa finne 
y ejecutiva,

D.“ Se procedei'á por petición especial de crédito ex­
traordinario, respecto de las obligaciones ó compromisos 
contraídos por el Ayuntamiento en años anteriores, que 
deben tener consignación y de los servicios no satisfeclios 
por haberse agotado los cré<litos votados, siempre (¡ne los 
gastos á que se refieran tengan coniprobados y sanciona­
dos los demás requisitos de legitimidad en su contracción, 
necesidad imprescindible y  urgencia exigidas por la juris­
prudencia administrativa. Cuando apai'ezcaii obligaciones 
sin estos requisitos se instruirá el expediente previo, nece­
sario para, su reconocimiento, que ilevará el procedimiento 
especial para estos casos.

10. A las relaciones de gastos deberá acompañarse la 
délos créditos que por su naturaleza puedan exigir am­
pliación en el curso del presupuesto.

Segundo. Los Jefes de ios distintos servicios munici­
pales procederán á form ular el proyecto de Gastos y de 
Ingresos, si los hubiere, de sus respectivos servicios, de- 
bieudo remitirlos á la Secretaría del Exemo. Ayuntamien­
to en el improrrogable plazo que media hasta el día 20 del 
actual.

.i uv- ■
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Tercero, La Contacluría de Villa formulará la relación 
de obligaciones de carácter reconocido que deben figurar 
por precepto legal en el próximo presupuesto, y  la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, formará y 
remitirá el proyecto de presupuesto de Ingresos dentro del 
mismo plazo, facilitándose por Secretaría para su avance. 
bí fuere necesario, los datos correspondientes.

Cuarto, Reunidos los presupuestos parciales en el Ne­
gociado correspondiente de la Secretaría, se dará cuenta 
de ellos y  del resumen comparativo que se forme á las Co­
misiones respectivas.

Quinto. Aprobados que sean los anteproyectos, se dará 
cuenta de los mismos á la Comisión de Presupuestos, para 
que, armonizándolos en la forma que el interés municipal 
aconseje, someta el proyecto general al Excmo. Ayunta­
miento.

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por S. E. y  en 
la parte que á ese Centro corresponda, comunico á V. á los 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid í  de Agosto 
de l a i l .^ E l  Secretario, í*. liU' no y Carrtedo.

A los Sres, Jefes de los servicios municipales.

Esta Excma. Corporación ba acordado anunciar nueva 
subasta para contratar la enajenación del solar de la Villa, 
sito en la calle de Alfonso XI, núm. a, con esquina A la 
calle de Valenzueia, bajo el tipo de 122.ííd9‘08 pesetas, á 
razón de 276‘56 cada metro cuadrado, y  con sujeción á las  
condiciones que á continuación se insertan, aprobadas por 
el Excino. Ayuntamiento en 12 de Marzo de 1909 y 14 de 
Julio de 1911.

FA0ÜLTATIVA3
El solar de que se trata corresponde al Excelentísi­

mo Ayuntamiento de Madrid en la superficie á que se re­
fiere el inciso B, dei art. 4.“ de la Real orden del Ministe­
rio de Hacienda de Iz de Agosto de 19C4, dictando el a r­
ticulado para el cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 
dicho año, ó sea la que, procedente en su mayor parte de 
la antigua calle de la Reina Mercedes, se halla comprendi­
da en la manzana limitada por las calles de Alfonso XII, 
Moutalbán, Alfonso XI y  Valenzueia.

2.*̂  Sííuacióti.—Se halla en esta Capital y  su calle de 
Alfonso XI, con vuelta en esquina á la de Valenzueia, dis­
trito municipal del Congreso, manzana limitada por dichas 
calles y las de JIontalbáii y Alfonso XII, tercer Registro, 
ó de Mediodía para los efectos de la ley Hipotecaria.

LDiderofl.—Linda: al Oeste, frente, con la calle de 
Alfonso XI; al Sur, derecha, coa solar del Excmo. Ayun­
tamiento; al Norte, izquierda, con la calle de Valenzueia, 
y al Este, fondo ó testero, con solar vendido por la Hacien­
da y parcela de esta misma entidad.

Descripción.—Afecta la forma de un pentágono 
irregular, cuyos lados miden las longitudes siguientes: el 
primero, frente, fachada á la calle de Alfonso XI, 28 me­
tro 42 centímetros; el segundo, lindero derecho, Ití metros 
10 centímetros; el tercero y cuarto, lindero de fondo ó tes­
tero, con 9 metros 86 centímetros y  17 metros 80 centíme-, 
tros, respectivamente, y  el quinto lado, izquierda, fachada 
á la calle de Valenzueia, 14 metros 15 centímetros.

5. '' Superficie.~L¡os lados descriptos comprenden una 
superficie ó área plana liorizontal de 442 metros cuadrados 
36 centímetros, equivalentes á 5.697 pies cuadrados 74 cen­
tésimas partes de otro, sin perjuicio de la rectificación que 
o por t un ámente deberá practicai’so cuando se enajene este 
solar,

6. “ Ihsación.—El tipo de la subasta será el de 276'66 
pesetas metro cuadrado, ó sea el total de su superficie 
22,339‘08 pesetas.

7. “ Como ipieda dicho, en tiempo oportuno se practica­
rá la debida rectificación de superficie, y  el adquirentc del 
citado solar abonará ó se le deducirá el aumento ó dismi­
nución de área que resulte con relación á la que ahora se 
fija, valorándose la unidad superficial de aumento ó de de­
lecto al precio tipo que se haya rematado.

Madrid 20 de Febrero de 1909.—El Arquitecto de la 
cuarta Sección, José Urioste y  Velada.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS ■

1. '̂  La subasta se verificará con todas las formalida­
des establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 2 de Septiembre de 1911, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exeino. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al afecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta, sei'á el de i22.339‘08 
pesetas, que serán satisfechas en metálico, pero pudiendo 
verificarlo en tres plazos: el primero, de una tercera parte, 
en el acto ó antes de firmarse la escritura; el seguí do, de 
otra tercera parte; dentro de la primera quincena del mes 
de Diciembre de! año actual; y el tercero, ó sea el resto, 
en igual fecha de 1912; quedando constituida hipoteca so­
bre 11 solar y  construcción que se levante en garantía de 
los plazos diferidos, y  siendo de cuenta del comprador los 
gastos é impuestos para la constitución de la hipoteca y 
para su cancelación.

Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 6.116‘95 pesetas, consistentes en el 6 por íOO 
del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción.

5. '̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
(primera Casa Consistorial), en ¡os dias hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aqué­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á dos 
de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.  ̂ E! Heitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á los Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación en la 
forma que se expresa en la condición S.'* de este pliego.

7. “' Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo 
podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos dei art, 24 de la repetida Instrucción.

8. " Et hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir ei 
conlrato si le fuere definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo do la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

9. " El contratista no podrá pedir aumento Ó disminu­
ción de] precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera hi causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

10. Ei contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, l enuncta el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para !a misma en los diarios oficiales de 
Madrid, p tesentando al efecto, antes ds formalizar la es­
critura ó acta dei remate, el correspondiento resguardo de
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haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado eí contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cayo 
fin adquiero el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de ios pla­
zos legales,

12. Todo licitado!’ que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento quo justifique de modo legal la personali­
dad del licitador para gestionar A nombro y en represen­
tación de BU poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previameute y á su costa, bastanteado por 
cualquiera de loa Sres, Letrados Consistoriales.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la 
clase 11,\  y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado,

Math’íd 22 de Julio de 1911, -  El Secretario, J ’. Jíuano 
y C’a!’)’íedo.

Diliffenci'i,—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se presentase reclamación alguna,

Madrid 22 de Julio de 1911,—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.'’ B,“: El Secretario, í ’, fíuano y 
Oarriedo.

Modelo de propoaición
deberái e x te n d e ra e  en p a p e l  t im b ra d o  del E stac io  de la  c la se  y ’ 

a l p re se n ta r s e , l le v a r  escribo  en  e l sob re  lo eig^uiente; PAoi^oSiCióN PARA OPTA» À LA í̂ UBAdTA DÜL SOLAR DK LA CALICE DR ALFONSO ¿I, 
XÚHEKO B, RSQUtKA À LA DK VaLENZUKLA).

D..... . que vive....... enterado de las condiciones de ia
subasta, en pública licitación, para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calie de Alfonso XI, núm. 3, con es­
quina á la calle de Valenzuela, anunciada en la Gncet<i de 
Madrid y  en el Boletín i’ficiíil de la provincia, en Jos días.,., 
y ..... d e ....... , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó con 
el aumento de tanto por ciento—en le tra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excnia. Corporación ha acordado anunciar nueva 
subasta para contratar la enajenación del solar de ia Villa, 
sito en la calle de Alfonso XI, núm. 6 (antes 2), bajo el tipo 
de 294,40G‘.3l pesetas, A razón de 203'36 cada metro cua­
drado, y con sujeción A las condiciones que A continuación 
se insertan, aprobadas por el Excino. Ayuntamiento en 11 
de Diciembre de 1908 y 14 de Julio de 1911.

FACULTATIVAS
Solar segundo, Está situado en esta Capital y  su calle de 

Alfonso XI, distrito municipal de! Congreso, manzana li­
mitada por las calles de Alcalá, Alarcón, Montalbán, y Al­
fonso XI, tercer Registro ó de Mediodía para los efectos de 
ia ley Hipotecaria,

Linda: al Este, frente con dicha calle de Alfonso XI, 
a! Norte, derecha, con terreno del patio mancomún afecto 
á este solar; al Sur, izquierda, con los solares vendidos por 
el Municipio al Sr. D. Ramón Codó y Laliana, y  al Oeste, 
fondo ó testero, con la nueva Casa de Correos en construc­
ción.

La fachada A la calie de Alfonso XI, frente, mide 27 
metros 45 centímetros; la del patio, derecha, 52 metros 78

centímetros; el lindero de la izquierda, 52 metros 70 cen­
tímetros, y el fondo ó testero, 27 metros 45 centímetros.

Los lados descriptos afectan Ja forma de un cuadrilátero 
irregular, que comp] endc una superficie ó área plana hori­
zontal de 1,447 metros cuadrados 71 centímetros, equiva­
lentes A 18,647 pies cuadrados, sin perjuicio de la rectifica­
ción que oportunamente deberá practicarse cuando se ena­
jene el solar.

El tipo para la subasta será el de 203‘36 pesetas metro 
cuadrado, ó sea el total de la superficie, de 294,406 pese­
tas 31 céntimos.

Semi-ancho de! patío mancomún correspondiente al so­
lar de que se trata.

Tiene la misma situación que el solar.
Linda: al Este, con la calle do Alfonso XI; al Norte, 

derecha, con el resto del patio mancomún; al Sur, izquier­
da, con la fachada del solar que da A dicho patio, y al Oes­
te, fondo ó testero, con la nueva Casa de Correos en cons­
trucción, ■

Afecta la forma de uii cuadrilátero irregular, cuyos la­
dos miden las longitudes siguientes: el primero, fi'ente, fa­
chada A la calle de Alfonso XI, 7'50 metros; el segundo, 
derecha, eje de dicho patio, 52*80 metros; el tercero, iz­
quierda, ñ!o de fachada al patio, 52‘78 metros, y el cuarto, 
lindero de fondo ó testero, 7*50 metros.

La superficie comprendida por los lados descriptos mide 
un área plana horizontal de 395 metros cuadrados 9‘250, 
equivalentes A 5,099 pies cuadrados 64 centésimas partes 
do otro.

No se da valor alguno A este terreno por haberse com­
prendido en el del soiar.

Madrid 30 de Septiembre de 1908,—El Arquitecto mu­
nicipal interino de ia cuarta Sección, Alberto Albiñana.

Ádmidíi,-—Ei Exciuo, Ayuntamiento, en su sesión ordi­
naria de 11 de Diciembre de 1908, acordó adicionar al pre­
sente pliego de condiciones lo siguiente:

«Ei adqnirente del solar queda obligado A colocar una 
verja en la línea de fachada destinada A patio; pero en el 
caso de que se obtuviere la autorización solicitada para 
destinarla A vía pública, poniendo en comunicación la calle 
de Valenzuela con el pasaje de la Casa de C'orreos, rever­
tirá a! Municipio la propiedad del suelo de dicho patio, sin 
que por ello tengan derecho ios propietarios A ser indemni­
zados, quedando de cargo del Exemo. Ayuntamiento la ins­
talación de servicios urbanos»,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
La subasta se veriflearA con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 31 de Agosto de 1911, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr, Alcalde ó del 
Teniente ó Conejal en quien ai efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento y uno de los Sres. Notarios de! Ilustre Colegio de 
esta Capital.

2.'*' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado do Subastas), duran­
te las horas de doce A dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será el de 294,406*31 
pesetas, que serán satisfechas en metáiioo, pero podien­
do verificarlo en tres plazos; el primero, de una tercera 
parte, en el acto ó antes del otoi'gamiento de la escritura; 
el segundo, de otra tercera parte, dentro de la primera 
quincena del mes de Diciembre del año actual; y el tercero, 
ó sea el resto, en igual fecha de 1912; quedando constituida 
hipoteca sobre el solar y construcción que se levanto en 
garantía de los plazos diferidos, y siendo de cuenta del 
comprador los gastos é impuestos para ia constitución de 
ia hipoteca y para su cancelación, ^

4,"' Los licitadores que concurran A esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 14,720'31 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de Jos valores ó signos que determina el
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artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción,

5.“ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado do Subastas de la Secretaria (pri­
mera Oasa Consistorial), eu los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gac.eta de Madrid basta el anterior en que aquélla 
haya de tener lugar, y durante las horas de doce á dos de 
la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

El licitado!' á cuyo favor quede el remate sp obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la eorrespondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación, exhibien­
do el documento que acredite haber satisfecho al Arquitec­
to municipal la suma de pesetas 1.708*14 por honorarios de 
medición y tasación,

7. “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro dei plazo señalado y de una prórroga, que sólo podrá 
serle concedida por causa justífleada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del art. 24 de la repetida Instrucción.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al Hcitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación deflnitiv.a, si se creyese perjudicado por el acuer­
do, El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

9. '' El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventui'a.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demásque origine la subasta, así 
como el impoi te de la inserción de todos tos documentos 
que lo liayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antea de formalizar ia escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales,

12. Todo Hcitador que concurriese á la subasta eu re 
presentación do otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal ia personalidad 
del Hcitador para gestionar á nombre y en representación 
de BU poderdante, cuyo documento ó poder lia de haber sido, 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los 
SreB. Letrados Consistoriales.

13. Las proposiciones para optar A esta subasta deberán 
ser exteiididaa en papel del timbro del Estado de la clase 
undécima, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á  cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto ai Hcitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tan­
to que lo verifique ó se le descuente el importo de la falta 
de la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 22 de Julio de 1911.—El Secretario, jE. /¿«otíí) y Cari'iedo,
-Dííi'íaiíící'a. — Por la presente se hace contar que, eu cum­

plimiento A lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 19Ü5, ha sido anunciada esta subusta, duran­
te ei término de veinte días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 22 de Julio de 1911.—El Oficia] del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.® B.®: El Secretario, F. Enano y 
Ca7‘riedo,

Modelo de proposición
(que delteM extenderse en pftpel timbrado del EstedOi de la clase 11 % y, al presentarse, llevar eacrito eu el sobre io atĝ uiente; propo9fci6k PARA. OPTAR A LA SUBASTA i EL SOLAR DE LA CALLE DE ALFONSO NtlHEBO 6 (ANTES NÚM, 2),

D..... . que Vive... ., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm. 6 (antes 
núm. 2), anunciada en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi­
cial- de la provineia, en los días..... y .......  de..... , conforme
en nn todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas, (Aqní ia proposición en 
esta forma; por el precio ó con el aumento de tanto por 
ciento—en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excnia. Corporación ha acordado, en sesión de 30 
de Junio último, aprobar los pliegos de condiciones de ia 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de ochenta uniformes y ochenta pellizas, con destínoal per­
sonal de guardas del ramo de Arbolado, bajo los precios ti­
pos de 101 pesetas cada uniforme y 60 pesetas cada pelliza.

Los expresados pliegos de condiciones se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaria del Exeino. Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de doce á dos, dorante los 
diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boleti^i oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia deque, transcui’ri- 
dos loe diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desecliadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Reai decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales,

Madrid 1.® de Agosto de 1911,—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo.

LTOENCIA8 EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.® (Policia Urbana).
Faustino Gómez, vinos, Alejandro Rodríguez, 3.
Daniel López, electromotor, Serrano, 54 y 86.
Agustín Martín, despacho de pan, San Cristóbal, 17. 
Doña Isabel Díaz, ropas para niños. Valencia, 3.
Doña Hipólita Gil, obrador de plancha, Barco, 39.
D. Pablo Gómez, aves y caza, .Augusto Figueroa, 29. 
D. Francisco Huete, cuadra de caballos á pupilo, plaza 

del Rey, 6,
D. José Fernández, verdulería, plaza de San Miguel, 2. 
D. Miguel Calvo, pescadería, plaza de San Migue!, 2. 
D. Ricardo Sánchez, lechería, Sombrerería, 5.
Doña Soledad Flores, mangas y camisolines, Legani- 

tos, 12 y 14.
D. Francisco Estévez, casa de comidas, pradera del Co­

rregidor, 6.
D. Justo Rodríguez, estuchista, Atocha, 18.
D. Gregorio Aragonés, herroría, Alfonso del Barco, 6. 
D. Federico García, reuniones familiares de la Sociedad 

«El Nuevo Apolo», Acuerdo, 2.
D. Esteban Calvo, ropa blanca para niños, Zorrilla, 9. 
D. Aquiles Tasersa, restaurant, Alcalá, 14 y Sevilla, 3. 
D. José La ría  Sabas, pescadería, San Bartolomé, 8,
D. Sal usti ano Bartolomé, café económico, Amaniel, 9. 
D. Rafael Estrada, casquería, carretera de Extrem a­

dura, 50.
D. Angel Domínguez, café económico, Embajadores, 63, 
D. Félix Martín, carbonería, Ardemás, 9 provisional.
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Julio Dufóo, oflciiiíisde la «Protecoión I^ualatoria Médi­
ca», Caballero de Gracia 18 y 20.

Manuel Sáiz, despacho de pan, Jesús y María, 2ó.
Mariano Montoya, muebles y tapicería, Infantas, ‘ài.
Guillermo Lépez, obrador de planchado, Ramales, 4.
Miguel Aznar, taller para entelado de mapas, Santa 

Isabel, 9.
Francisco Lozano, venta de automóviles y accesorios, 

paseo de la Castellana, 6 triplicado.
Juan Vaciero, casquería, Moratin, 2,
Ramón Rocabert, aparatos de ortopedia, plaza del Prin­

cipe Alfonso, 11.
Eugenio Olmos, peluquería. Preciados, I3.

. Francisco Valcóreel, despacho de pan, Eguílaz, 10,
Juiiún Climaco, barbería, Serrano, 39.
Señora Viuda é Hijos do t). Carlos Herráiz, almacén de 

tejidos, Bordadores 5 y  7.
Benigno Ardura, casquería, Ferraz, 40.
Eduardo Junea, agencia de negocios. MontaibAn, 3.
Eduardo García, tejidos plaza del Príncipe Alfonso, 7.
Mariano Sauz, comestibles, Esperanza, II.
Bernardo Padilla, lechería, Madera, 33.
Tomás Gianello, café y  cervecería. Atocha, 113.
Toribio García, pescadería, Cardenal Cisneros, 37.
Pedro Gómez, sastrería, Espoz y Mina, 1.
Sres. Porset Hermanos, Seguros contra Incendiós, agen­

cia «Sun», Sevilla 12 y 14, ,
Estanislao García, tinte y  quitamanchas con caldera de 

vapor, Olid, 3.
D. Ramón Pallarés, electromotor, Miguel Angel, 1.
U. Juan Nazario Colorado, recibir encargos de tinte y 

quitamanchas. Pez, 46,
D. Ricardo Bolado, carpintería y  obrador de plancha, 

llennosilla, 6.
D. Ricardo Tasigny, taller de Modista, Floridablanca, 

número 3,
Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcciones: Anmniel, 29; carretera de Extremada 
ra, letra B; Cervantes, sin número; Pilar, 37; Joaquín Ar- 
jona, 9; Lozano, sin número; Bravo Murillo, 143,'

Reformas: Pilar, 21.
Ampliación: Carainiiel, 14.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Embajadores, 53 duplicado; Medellíu, 10; En­

carnación, 4; Peilóii, 42; Mira el Río Bítja, 23; Madera, 14.
Revoco y saneamiento: Molino de Viento, 6.
Reformas; Costanilla de los Angeles, 11; Segovia, 47; 

Euearnaciún, 4; Cervantes, 38; Princesa, 5; Juan  de 
Mena, 23.

Por el Negociado fi.“ (Phisanche).
Obras de reforma; glorieta de Santa María de la. Ca­

beza,. 2.
Paso de carros; Rodríguez San Pedro, 10 provisional y 

glorieta de Quevedo, 10,
Revoco: Serrano, 64.
Pintado de balcones: Serrano, 6.
Obras de reparación: Serrano, 12 y paseo de la Caste­

llana, 87.
Obras de ampliación: Paseo de los Pontones, 9. 
Construcción de fincas: Cardenal Cisneros, 45; Coya y 

Príncipe de Vergara, sin número. ,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 39,
Idem id. abriendo calas, 2.
Acometida de agua del Canal, 8.

■ Idem Id. de San ti llana, 6,
Idem fd. elevada, 1,
Idem á la alcantarilla general, 1.
Idem á la tubular, 3.
Idem á la atarjea, 2.
Reparación de tubería, 3.
Condena de toma de agua, 3.
Total, 68.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 2.9 de Julio al 4 de Agosto de 1911.

Einpvósíiifci» fíe 1868.— 
O bligA oiones d e  Í00 
peceras al Bpor 100 

Ií,«i n i tas*—‘O bligúelo- 
n es de 500 p eiietUD ul 
-í p o t  too, *.,*,***,*, 

E 'i^ptopíiioionea en  el 
I n t e r io r .  -  O b lig a ­
c iones de ÓOO pese­
ta s  a l  5 p o r  ICO*. . .  

Cédnlua p a r a  1u oorlu- 
trn cc iÓ n  do la  Ne- 
e ró p o lis  de 500 pese* 
t a s  a l l  p o r  100 ... 

E m p ré s t ito  d e  liqtií- 
d iio ión  do D ondas y 
O b ra s . — Oblig.ucio- 
nos de 500 p e se ta s
a l l ' / j  p o r  HX)..........

C édu las de E x p ro p ia -  
o ieneB del E nsancU e 
de60C p e s e ta s  a i iVs 
p o r  lÜO.

S'3“A

00 "/ü

â '.TO

ID  ±  A  S

a »

77 "A

1 a 4

t .i , i *

> a i

S 3 % > » » >

■ y
> 1

• ■ 93*75 &3‘75

M

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de) Ensanche de 1911.

INGRESOS

FA FÍT III.O S
CRÉDITOS

profiupuestos.

PXSKTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 
da Julio do 1911,

P^KTAg

Del ^  de Julio 
de Agosto de 1911. 

PKBBTAÍf

Total d e  inffretioa 
basta el 6 

de Agosto de 1911.
PBSETAS

L® C ontribuciones y reca rg o s...................  ........ ; . .  j .................
S.® V enta de te rre n o s ......................................... ................................
3 . “ Subvención del A y u n ta in ie tu o .......  ............
4. ® R esu lta s ............................................................................... ..
5. ® Im jirevistos y e v e n tu a le s ............... .....................................
6. “ R eintegros, . .......................................................................

3.500,000
20.000

. 4.210*34 
556.763

2o’.000

983.552*23
19.725*99
2.473*19

2,368.771*69
950

10.872*10

! .032,029*08 
»
»
»

5,614*93

2.010.581*21 
! 9.725*99 
2.473*19 

2.368.771*59 
950

16.487*03

4,100.973*34 3,386.345*20 1.037,644*01 4.423.989*21
ingresos por reintegro de can tidades lib rad as ........ ...... y 6,459*53 > 6.459 'd3

Totales........................................... . . 4,100.973*34 3.392.804*73 1.037.644*01 4.430.448*74
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PAGOS

CAPÍTULOS
C R ÉD IT O S 

aut ariíiadOB«

PBSBTA9

PA G O S E JE C U T A D O S

H a s ta  22 
de Ju lio  d e  1911.

FBBKTAfi

Del 23 de J u lio  
a l 5

d e  A g o s to  d e  1911.

PESETAS

T o ta l d e  pagoe 
h a s ta  el 5 

d e  A gosto  de 1911.

PESETAS
1.“ Gastos del Ayuntamiento.....................................................
2 “ Policía de seguridad..............................................................
3 “ Policía urbana.......................................................................

250.595
149,902
342.878*72

2.094.841*25
1.215.548*87

47,207*50

128.533*65
87.589*95

174.479*96
1.288.709*82

47.5.623*10
43.684*51

20.470*87
9.849*33

30.^3*97
82.096*07
44.353*39

>

149.0*)4‘52
97.439*28

204,863*03
1.370,805*89

519.976*49
43,684*51

 ̂  ̂ ()hraR p f i h l .................... .. ........................... .. .................. ..
5 “ Cargas.....................................................................................
6 “ imprevistos.............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................... .
T o t a l e s ..................................................................

4.100.973*34
>

2.198.620*99
56*24

187.153*63
>

2.3^.774*62
56*24

4.100.973*34 2.198.677*23 187.153*63 2.385.830*86
b a l a n c e

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem lííjuidoe.. . .........
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS PESETAS

4.423.989*21
56*24

4.423.932'97
2.38.5.774*62

6.459‘63
2.379.315*09

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a  . 2,044,617*88

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.
. INGRESOS ■

CAPÍTULOS

1
O E É D IT O S  1 

p r e s u p u e iá tO B .

PEBK']'Aa

IN G B E S O S  PO B M A LIZ A D O S

H a t t a  el 29 
de

J u l io  de leil. 

PESETAS

D el ¿9 de J u lio  
a l 6

de A gosto  d e  1911. 

PsdKTAa

T o ta l  de tugreeos 
h a s ta  el 5 

de A gosto  de 1911.

PES E TA S

l “ Propios........................................................................... . 36,843*74 23.645*84 > 23.645*64
2." Montes................................................................................... 5.400 2.030 > 2.030
3." Impuestos.............................................................................. 6.917.734*55 3.1%.681‘37 68.246*36 3.264,927*73
4.“ Beneficencia.......................................................................... 97.362*34 83.601-53 > 83.601*53
5." Instrucción pública.............................................................. ' ■ » > »
6.“ Corrección pública............................................................... 305*41 Z03‘59 1 203*59
7." Extraordinarios............... ..................................................... 2.180.661*06 360.011*07 781*75 360.792*82
8.“ Resultas.............................. .................................................. 152.676*15 152.676*15 > 152.676*15
8,“ Recursos legales para cubrir el déficit.............................. 21.760.292*18 13.389,541*78 293.249';)6 13.682.791*34

10.“ Reintegros............................................................................. 152.016*35 133.010*23 > 133,010*23
31.303.291*78 17.341.401*56 362.277*67 17.703.6:9*23

Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as ............ > 22.b30‘22 1.562*58 24.192*80
T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............................ 31.303.291*78 17.364.031*78 363.840*^ 17.727.872*03

PAGOS

CAPITULOS

1.“
2.0
3."
4,0
5 .“
b,"
7.“
S,"
9. "

10. ®
11.  “
12, “

Gastos del Ayuntamiento,, . . .
Policía de se^iuridad..............
Policía urbana y rural........... .
Instrucción pública..................
Beneficencia..............................
Obras públicas....................... .
Corrección pública................ .
Montes.....................................
Cargas......................................
Obras de nueva construcción,
Imprevistos.............................
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos..  
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s .

O R É D IT O S
PA G O S E JE C U T A D O S

2.048.231*52
1.736.101*54
5.053.516*64
1.346.854*83
1.776,401*70
4.146.879*67

426.480T4

13.859.634*53
2.475.915*19

254,068*90

33.124.084*66

33.124.084*66

H a s ta  e l 29 
de

■Tulio de 1911.

1.155.420*37
790.846*33

2.188.946*14
4o2.970*67
838.338*02

2.010.677*05
219.540*07

7.509.123*16
1.013.^*69

6.125

16.195.837*50
279.938*54

16.475.776*04

D el 29 lie Ju l ia  
a l  5

d e  A gosto  de 1911

130.039*19
123.218*25
45,453*24

110.683‘nH
83.014*40
75.894*88

92.771*33 
50.375’58

711.450*55
2.100‘Sí

713.55r3u

T o ta l  do p ag o s 
h a s ta  e l 5 

de A g o s to  d e  1911*

PESETAS

1.285.459*56 
914.064*58 

2.234.399*38 
,573.654*^ 
921.352*42 

2,086,571*93 
219.540*07

7.601.894*49 
1.064.220*27 

6.125

lb.907.288*05 
282.039*35

17.189.327*40

I

■m



874 BOLETÍN DEL AVUNTAMÍBNTO DE MADRID

BALANCE

Ingresos formalizados.
idem devueltos............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados,. 
Idern reintegrados. 
Idem líquidos........

Ex iste n c ia  en T e s o r e r ía ,

Q'uedu iibierto el [Jugo de los alquileres correspolidien- 
tes al segundo trimestre del ano actual, de los locales que 
ocupan las Escuelas niunicip.iles, en la Tesorería de V̂ ilhi, 
durante las lioras de diez á doce de la nniñana, ios días la- 
boj'ablcs.

Madrid 7 de Agosto de Itlll, —El Contador, Rfifael Sa- 
i i i y a .

iii)iî 'iíiTaír,i(i,’í E  j'itoi'iHDiis. y m m m

A rbitrio sobra toldos y cortinas
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, dei pre­

sente año, y en cutupliuiiento de lo qae preceptúa el a r­
tículo 35 de la Instrucción de recaudadores de 26 de Abril 
de 1900, se hacen las aclaraciones siguientesr

Primera. La cobranza dará principio el dia 10 del ac­
tual y terminará el 3 de Septiembre próximo venidero, á 
cuyo efecto el recaudador respectivo, se presentará A hacer 
efectivo el importe de los recibos en los domicilios que 
conste en los mismos, por una sola vez.

Segunda, Los interesados que á pesar de haberles sido 
presentados los recibos no hubieran satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin 
recargo alguno durante los dias del 4 al 9 de dicho mes de 
Septiembre, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en 
el domicilio de los recaudadores-, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá conti-a los deudores 
por la via de «premio en la forma que detenni nati los a r­
tículos ,50 y siguientes de la Instrucción .antes mencionada.

Domicilio dé los recnudadores.
T izona.—Distrito de Buenavista; 1). Vicente Francos 

Pérez, Blanca do Navarra, 5.—Horas de despaclio, de nue­
ve de la mañana á dos de la tarde.

2.  ̂ zona.—Centro: D. Alfonso González Be landres, Ca­
rranza, 22, segundo.

3. “ zona.—Congreso; D, Justo Morayta Serrano, Alame­
da , 16.

4. " zona.—Hospicio, Cliamberi y Universidad: D, .José 
García González, Palma, 34.

5. " zona.—Hospital, Inclusa, Latina y Palacio: D. Angel 
Barquín Pozas, Lavapiés, 22, bajo.

Madrid 7 de Agosto de 1911,—El Administrador, E. No 
villo.

Impuesto sobre carruajes y ganado de lujo.
La cobranza de dicho impuesto, correspondiente al ter­

cer trimestre del corriente año, dará principio el día 10 de 
Agosto, hasta el 3 de Septiembre próximo, en que los re­
caudadores se personarán, una sola vez, en el domicilio de 
los señores contribuyentes, y si éstos no realizaran el pago, 
podrán efectuarlo basta el día 9 de Septiembre, de nueve 
de la mañana A dos de la tarde, en las oticinas de recauda­
ción, situadas en los sitios siguientes;

1. “'zona.—Distrito de Buenuvista; D. Vicente Francos, 
calle de Blanca de Navarra, 5, bajo.

2. “ zona.—Distrito del Centro; D. Alfonso González Be- 
landres, calle de Carranza, 22.

3. “ zona.—Distrito del Congreso; D. Justo M.orayta,calle 
de la Alameda, 16.

4. ‘‘ zona.— Distritos de) Hospicio, Chamberí y la Uni­
versidad; D. José García González, calle de la Palma, .34.

p e s e t a s p e s e t a s

17,703.679*23
282.039*35

16.907.288* 05 
21.192*80

17.421,639*88

16-883.095*25
5J8.544‘b3

5.** zona. — Distritos del Hospital, Inclusa, Ijatltia y Pa­
lacio: I). Angel Barquín Pozas, calle de Lavapiés, 22,

Lo que se pone en conocimiento de !■ s señores contribu- 
yetues, A fln de que, dentro dcl periodo voluntario de i'e- 
caudaeión, satisfagan las cuotas correspondientes, previ­
niéndose que, transcurrido el indicado plazo, se propondrá 
A la superioridad el procedimiento de apremio contra los 
morosos.

Madrid 7 de Agosto de í911. —El Administrador, E. No­
villo. ‘

OBRM5 |v\UNiC)PALE5
Obras en ejecución durante Los dias del 27 de Julio 

al 2 de A (¡osto de Iftíl.

a c e r a s

Bravo Murillo, Inoratili, plaza de Jesús, rosta ni lia dr 
las Trinitarias; Prado, Peligros, Matadero de vacas, Sego- 
vìa. Parque del Oeste, Kcbegaray, ronda de Valencia, Cer 
vantes, Santa Catalina, Ventura de la Vega, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidiis 
de luz eléctrica, gas, agua, etc,

EM PICURADOS

Tabernillas, Angel, callejón del Mellizo, .Matadero dr 
vacas, Arganzuela, Cojos, paseo de la \urgcii del Puerto, 
Génova, Prosperidad, Ballesta, Hileras, Serrano, Postas, 
Duque de Eivas, Santa María, Alfonso XII, Nicolás María 
Rivero, plaza de la Lealtad, Tetiián, López de Hoyos, Asi­
lo de la Paloma, San Bernardo, Val verde, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAM I.xoS

Los camineros ayudando en las obras nuev’as, y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS n u e v a s

Escuela de Veterinaria, Nueva (callejón), travesía de la
Encomienda fasfaltado).

MAQUINAS

Su conservación.
T A U .E R K S

En el de carpintería: astilado de toda clase de herra­
mientas y reparación de carretillas y carros de mano.

En el de cerra.jeria: calzado, aguzado y arreglo de to­
da clase de herramientas, y  arreglar varios témpanos 
para la verja de la. Escuela de Vetei'iiiaria.

El de ¡untura: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriero: varios arreglos.
Madi'id .5 de Agosto de 1911. — El Ingeniero encargado 

del servicio, P, ü ,, Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 27 de Julio al 2 de Agosto de !91L

IN T E R IO R  .

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 84; iicencUiB expedidas, 9; instancias registradas

 ̂A

l a ú i
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é in formadas solicitando licencia para apertura de calas, 14; 
partes diarios de calas cubiertas, 7; asuntos tramitados, 98; 
oficios para recepción de materiales, 89; listas de jorna­
les, 3ß) importe de los jornales satisfechos en la semana 
anterior, 17.H90‘12 pesetas,

k: \ s a n c h k ;

Asuntos tramitados, 29; actas de recepción, 4; listas de 
jornales, 2; oficios plira recepciones, 80; partes diarios de 
calas, 7; presnpnestos, 3; importe de las listas, IS.667‘38 
pesetas. ,

' FO N T A N lcaÍA  ALGANTARILLAS

Instancias de entrada, 49; ídem de salida, 17; expedien­
tes ele entrada, 58; ídem de salida, 54; comunicaciones de 
entrada, 21; ídem de salida, 15; volantes de entrada, 8; 
ídem de salida, 4; actas de recepción de materiales, 29; 
anuncios á recepción de materiales, 2; importe de los jor­
nales en la tercera decena del mes de ’'alio, Iß.321'75 pe­
setas.

Madrid 5 de Agosto de 1911.—El Ingeniero Director,?. O., 
Narciso Amigó.

E ü N T A N E tí í A A L C A N fi’ A tí 11, b A b

Obr/is ejecutadas y en curso de ejec^íc^ón durtuiie los dias 
del 26 de Julio oí J." de Agosto de íftU .

PO S ADM INISTRACtÓN

Tuberia-s.—Reparaciones: Matadero de vacas, casilla de 
U ¡ z o n a , paseo de las Delicias, Bali6ii, Princesa, Florida, 
Goya, Lista, San Hermenegildo, Palos de Moguer, Mendi- 
zábal. Zurita, Duque de N ó jera. Postas, Santa Engracia, 
Escalinata, Ferraz y Cadarso.

Fnentes.—Nueva instalacián; plazas de Manuel Becerra 
y Carmen.

Reparaciones: Ardemóns, Cardenal Cisneros, López de 
Hoyos, Luis Cabrera, San Bernardo y Lista,

Bocas de riego.—Reparaciones: cuesta de la Vega y ter­
cer Parque de bomberos.

Urinarios.—Nueva instalación: Góngora esquina á Pia- 
mónte,

Reparaciones: Ijuchatia,
Alcantarillas.—Reparaciones; Asilo de la Paloma, pía- 

za de Oriento, paseo de Santa Maria de la Cabeza, Virgen 
del Puerto, Granada y Villalar,

POR c o n t r a t a

Fontanería —Instalación de un evacuatorio subterráneo 
en In Puerta del Sol,

Alcantarillas,—Nueva construcción en la barriada de 
la carretera de Extremadura, colector en el arroyo Abro- 
fiigal (Ventas del Espi ritti Santo), Almagro, Mendizábal, 
Alonso Cano, Aba sea 1, Melémlez Valdés, Gonzalo de Cór­
doba, General l’oi'lier, Velâzquez, Juan Bravo, Makionacio, 
Castellò, Lagasea, Ponzano, Bretón de los Herreros, Eor- 
tnny, Zurbarán y ronda de Atocha.

VIDRIKKÍA

Arreglo de tubería. Castellò; arreglo de urinario, plaza 
de los Mostenses; una ventosa, faroles y montado de eon- 
tador, en el taller; colocación de placas de gres en urina­
rio, San Ricardo; fosa sépliea. Asilo de la Paloma; rotura 
de cañería, Alberto Aguilera; arreglo de fuentes, Parque 
de Madrid y Ardeniáns; rotul a de tubería, Santa l'fiigracía.

PtNL'UnA
Puertas y ventanas, en talleres, y fosa séptica, Asilo de 

la Paloma.

O ER R A JER IA

Fosa séptica, Asilo de la Paloma; arreglo de f'uentest 
Ventas del Esplriiu Santo, carretera de Ai agón Bravo Mif 
rillo, Santa Engracia y Alcalá; medidas de una puerta, ele' 
V ad or a de la Prosperitlad; arreglo de urinarios, San Rie a i '

do y Alcalá; arreglos en el kiosco de organización, plaZa de 
Santa Bárbara.

CANTERÍA

Urinario, Santa Brígida; fuente en construcción, plaza 
de Manuel Becerra; una batiente y un platillo, en los ta ­
lleres; arreglo de tapa de buzón, Pinar; arreglo de un pla­
tillo, píiseo de Santa María de la Cabeza; colocación de 
tapas de buzón, paseos de la Castellana y Rey; rejilla de 
urinario, Ponza!io;'colocación de rejillas en fuentes, San 
Bernardo y plaza de las Vistillas; emplomado de fuente, 
Lista; un ventilador, plaza de Antón Martin. '

MECÁNICA . :

Llaves para cerradura de fuentes, arreglo de bombas, 
tratnpillas y montado de máquinas para el taller. '

FUNDICION
Pasadores para fuentes y llaves para cerraduras de 

fuentes, .
C A R PIN TER ÍA

Colocación de muestra en el garage de Pozos negros, 
colocación de un vierteaguas en la  elevadora dél Uhufero, 
estantes para el Almacén, acodalado en el paseo del Rey 
y cortado de estacas en la dehesa de la Argauzuela,

GUARNICIONERO

Dos tiendas de campaña.
SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  k e  p e r s o n a l  d e  a l c a n t a r i l l a s

Calles vigiladas, 2.876. -
Idem limpias, 295.
Objetos extraídos, 6.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 3.
Reconocimiento de atarjeas, 76,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 137.
Idem extraídos, 112.
Metros cúbicos extraídos, 893,
Importe, 1.2(J3‘50 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 2Ü pesetas.
Madrid 2 de Agosto de 1911.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J . Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Reifición de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 24 al 30 de Julio de 1911.

PARMUE DE MADRID

Adornos y macizos.—Recorte y limpieza de macizos.— 
Picado de sedum.—Limpieza de semilleros,—Cava de cua­
dros en la cuarta zona. -  Conservación de los jardines de la 
plaza de la Independencia, estatua de Espartero, Escuelas 
de Aguirre y cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena. —Vigilancia en la Elipa.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas primera, 
tercera y cuarta,—Vigilancia del servicio de arrastres.

Estufas.—Esquejado de plantas para !a multiplicación. 
Plantación en tiestos y cuadros,—Laboreo de los mismos.— 
Extracción de basura de las cajoneras.—Riego, limpieza y 
conservación de plantas.—Servieio de ñores. —Vigilancia.

Zonas 1,“, 2.'̂ , 3,'  ̂y 4,'^—Riego de praderas, macizos y 
bosques —Relleno y arreglo de paseos.—Roza y limpieza 
délos mismos, alcorques y regueras.—Vigilancia de los 
kioscos de necesidad.

Obras y talleres. —Construcción de alcorques y regue­
ras en la segunda zona.-A rreglo de estufas y construcción 
de mesillas iiuwas para las mismas.—Construcción de ban- 
cns (le nn asiento y del andamiaje para el pintado de las 
oficinas. —Arreglo de las puertas de Hernani y de Felipe IV.



87fi BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Arreglo de cerraduras para arquetas, mangas de riego y 
regaderas.—Colocación de cristales en estufas y cajoneras. 
Pintado de bancos y de la valla de los Viveros.—Desatran­
co de una atarjea en la cuarta zona.—Linipíeza y recorrido 
de llaves de paso y de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.
CASEOS Y ARBOLADO

Podadores. —Siega de praderas en varios jardines de la 
población. *

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de tos 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres. —Recorrido 
de ca las.—Riegos nocturnos—Conservación de los jardi­
nes del Asilo de la Paloma y del Gobierno civil.

‘Sección volante de jardines.—Recorte del jardín d é la  
plaza de la Constitución.—Rebaje de tierras y  plantación 
de seduin en la cuesta de la Vega.—Vigilancia.

Puente de Toledo y Canal.—Riego, roza y limpieza.— 
Recorte de seto.—R- cogida de paja.—Vigilancia.

Secciones 1 2.“, 3,'‘| 4,“, 5.“ y 6.“ -Roza, limpieza y
riego.—Arreglo de alcorques y regueras.—Enarenado del 
paseo de Recoletos.—Roza de cuadros en la primera zona 
del Parque de Madrid.—Vigilancia.

Sección volante de paseos.—Roza y limpieza en las zo­
nas tercera y cuarta del Parque de Madrid.—Idem en la 
zona de recreos.— Vigilancia.

Viveros,—Roza, riego, limpieza, ingerto y poda. —Ex­
tracción de piedra del río.—Extracción de basuras.—Vigi­
lancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel. —Riego, roza y limpieza,—Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Barrido 
de paseos.-Regniarización de paseos y praderas —Roza 
en ios viveros de la Florida, —Enarenado de paseos,— 
Embasurado de praderas y macizos.—Limpieza de rías .— 
Colocación de placa.—Vigilancia.

Sección de peones con carácter permauente,—Limpieza 
y riego de paseos y arbolado.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 3 de Agosto de 19U.—El Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez. ,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde e' día 23 al 29 del mes próximo pasado, ambos in ­

clusive.
Obras en ejecución de albañilería y carpiti Leída; solarde 

la Arganznela, Parque Zoológico, pabellón de] Ayiintíi- 
miento en la Exposición del Retiro, Matadero de vacas, 
taller de la brigada, tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Cebada; casilla del guarda del Depósito de perros del Ca­
nal, desarme de la kermesse del Rastro, colocación de valla 
en la calle de Alfonso XI y desarme de una tribuna en la 
plaza de Chamberi.

Servicio de guardas; eu la calle de la Arganznela.
Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 4 de Agosto de 1911.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

SEUUNDA SECCKüN DEL IS T K ll lO R

Expedientes informados, 84
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid 4 de Agosto de 1911,—El Arquitecto ayuclaiite 

de la sección, José Elias y Vías.

T E R C E R A  SECCIÓN

Licencias de construcción ó ampliación: Cardenal Silí­
ceo, 4; Agustín Durán, Méjico, Eraso y Francisco Dea.

Licencias de refoi ma ó reparación: Corredera Baja, 20 
y 41; íTortaleza, 88; Valverde, 48 y 50; paseo de Recole­
tos, 3, 15 y 19; y plaza de San Ildefonso, iglesia

Licencias de revocos; Pérez Galdós, 41; San Lorenzo, 3; 
Suero de Quifiones, 4; Alcalá, 69; Barco, 36 duplicado; 
Marqués de Santa Ana, 22 duplicado; paseo de Recole­
tos, 15; Hortaleza, 88; plaza de Bilbao, 4; Santa Brígida, 
número 15; Conde de Xiquena, 9 y  Piaraonte, 16.

Licencias de alquilar; Andrés Taraayo, 16; López de 
Hoyos, 45; Anastasio Aroca; Iriarte y Cartagena, 50. 

Saneamientos; Santa Brígida, 19.
Licencias de apei'tura, reapertura ú obras en estable­

cimientos: Madera, 88; Bárbara de Braganza, 16; Liber­
tad, 8; San Andrés, 2; Olózaga, 4; San Mateo, 2; Almiran­
te, 22; Serrano, 5; Palma, 27 y Hortaleza, 89 segundo. 

Asuntos varios: San Bartolomé, 25, queja de liumos; 
Olózaga, 8, y Fuencarral, 102 ascensor.

Denuncias, 12.
Reconocimientos, 47.
Oficios, volantes y B, L. M,, ‘29.
Madrid 4 de Agosto de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
COARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 31.
Reconociuiientos hechos, 31.
Madrid 4 de Agosto de 1911,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Áranda.
PR IM ER A  SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 2.
Trabajo de campo: horas invertidas, doce.
Expedientes de eonstrucción, 8.
Obras de ampliación, 4.
Idem de consolidación, 2.
Idem de reparación, 4.
Idem de reforma, 2.
Partes de obras, 2,
Revocos, 6.
Demolición, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Máquinas y motores, 2,
Denuncias, 21,
Incidencias y varios, 7.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12. 
Reconocimientos, 24.
Total, 101.
Madrid 4 de Agosto de 1911.—El .\rquitecto de la sec 

ción, Emilio de Alba.
SECUNDA SECCIÓN

Tira de euerdas, I .
Trabajos de delíneación, 6.
Obras nuevas, í.
Idem de ampliación, 1.
Idem de revoco, 2.
Partes de obras, 3.
Rectificaciones de id., 2.
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 5.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 6. 
Reconocimientos, 11.
Total, 43.
Madrid 3 de Agosto de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripoliéa.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G A B IN E T E  FOTOM ÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 27 de Julio al 2 de Agosto.

Número de experimentos practicados.................... á5
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino-
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Ba (para 42 gramos de aceite), iuáxima, litros. ’ 9íi‘09 
OBOilaoiones del tipo medio de intensidad laminO' 

aa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 97'23 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................... 9tí 80
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

log ram os de aceite), máxima, litro s.................  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros.................. 23‘H
Osoilaoión de la presión en el manómetro del g a ­

binete dnrante los experimentos, máxima, milf-
metros........................................................................  48

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.. . .................................................................  4(i

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo qne indica que el gas no contenía hidrógeno 
saltnrado.

Madrid 3 de Agosto de 1911,—El Jefe del servicio, J. 
García Tetero.

Rajim n'tlnriiltm itt'.uri iiUiii nti el iituuibriído 
d u m u lf loH diiiH del 27 de Julio al 2 de Agosto.

Distrito del Centro, 12 horas y  40 minutos; Hospicio, 246 
horas; Chamberí, 4.Ó6 horas y 20 minutos, Buenavista- y 2.“ 
zona, 404 horas y 40 minutos; Congreso, ÓO horas y 20 minn- 
tos; Hospital y 3,“ zona, 67 horas y 20 minutos; Inclusa, 170 
horas; Latina, 16 horas y 40 minutos; Paiaeio, Ihó horas y 
20 minutos; Universidad y 1." zona, 256 horas y 40 minu­
tos. Total, 1,836 horas.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 y 55 minutos de la tarde, 
hasta las 4 y lO minutos de la madrugada, durante los cita­
dos días. '

Relación de los /or«oi«s acreditados dura7ite el mes de 
Julio de ÍDÍl, C071 expresión de los servicios ¡irestados 
por el ramo de Limpiezas y Riegos.

OXEASES HIÍMERÜ
JORNALES

Pététai,

Listeros................................................-. U9 357
Ordenanzas............................................. 31 93
Hahria...................* . * ........................ 2.420 7.260
Barrenderos............................................ 13.017 35.796‘75
Ayudantes....................................  . . . 4.194 10.485
Llaveros.................. - .............................. 4.239 7,418*25
Maquinistas................................  . . . . . 103 515
Fogoneros.............................................. 90 270
Mayorales............................................... 124 434
Porteros................................................... 123 307*50
Mozos de cuadra................................... 115 287*50
Serenos................................ ................... 123 .307*50
Guarda de la Quinta de San José.. . . 31 7 7‘.50
Conductores de ca rro ........................... 2.261 6.783
Opftniririft ilí* billp.rftíi .......................... 400 1.‘285'50
Suplentes de barrenderos.................... 1.225 3..368'75
Idem de ayudantes................................ 479 1,197‘.50
Idem de llaveros.................................... 236 413
Idem de conductores............................ 136 408

To'I'a [........................ 29.466 77.064*75

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros de: Vellones, 2.968; Goya, 718; puente de Toledo, 139; 
Parque del Oeste, 322. Total general de carros, 4.147.

En los talleres de carretería y  guarnicionería de este 
ramo, se han arreglado carros, earretiias, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc.

A diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras.

El riego con cubas y mangas se efectuó á diario, como 
igualmente el lavado en las vías asfaltadas.

Han sido adquiridas para ei consumo del ganado, 6.362 
¡■aciones de cebada, que á 4 kilogramos cada una, hacen 
un total de 25,448 kilogramos de cebada y 6.362 de paja, 
queá 6 kilogramos una, componen 38.172 kilogramos.

De7iU7icias y se7-vicios prestados por los Gua^’dlas munici­
pales en los días del 29 de Julio al 4 de Agosto de Í9 il.

U K N U  N C IA S

Distrito del Centro, 36; Hospicio, 79; Chamberí, 76; 
Buenavista, 53; Congi'eso, 54; Hospital, 58; Inclusa, .53; 
Latina, 74; Palacio, 94; Universidad, 84. Total, 661.

8 KR VICIOS

Distrito del Centro, 17; Hospicio, 14; Chamberí, 8; Bue­
na vista, 24; Congreso, 27; Hospital, 14; Inclusa, 12; Lati­
na, 10; Palacio, 4; Universidad, 3. Total, 133,

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospi­
cio, una ternera; y por el de la Universidad, tres terneras 
y una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bombei-os durante 
la semana del 27 de Julio al 2 de Agosto.

Incendios.—Día 28, Andrés Borrego, 3; se recibió el 
aviso á las doce y treinta minutos, y  se terminó á las doce 
y cincuenta y cinco minutos; consistió en quemarse unas 
flores de un altai'.

Dia 31, San Miguel (Chainartin); se recibió el aviso á las 
doce, y se terminó á la una y veinte minutos; consistió en 
quemarse algunas existencias de una tienda.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; Ídem id. por los Jefes de zona, 11; idem 
idem por los capataces, 24. Total, 37,

Madrid 3 de Agosto de 1911,—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios prestados eu la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 30; ídemíd. expedidas 
por duplicado, 10; ídem id, renovadas, 8; informes al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 10; Idem al Juzgado de 
primera instancia, 4; Ídem á los municipales, 7; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 120; otieios dirigidos 
á la «Unión de Cocheros», 7; ídem á varios, 6; altas y bajas 
de cocheros, 90; papeletas de citación, 111; volantes de ci­
tación, 94; juicios celebrados, t i l ;  multas impuestas, 91; 
juicios sobreseídos, 20.

N o t a . — Ei día 28 de Julio próximo pasado, se hizo en-
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trega A Sor Juana Andueza, Hermana de la Caridad de la 
Compañía de Jesús, de dos mantones de merino y varías

premias de ropa Cianea, Olvidadas en el noche de plaza, 
número J40.

T E N K N O iA S A L C A L D IA

líutfíio» celebirjdolf, vinitas giradas y cautivos varificados <¡>i los dí"s xieÁ ÜW da Julio al 4 de Agosto de lítll.

D I S T R I T O S  -
fiimst

(ealíí. Ustpitlo. Cltinberi. Unmlslt roaErtío llospílil iDtlOll. Lillna. folitlg. llDiFíríldad
Denuncias.

Por infracción de las Orde- i
nanzas Municipales............. 21 n ■ t > > 80 109 ■■2 147 1 453

Por Idt'tn id, y de las disposi-
clones de la Alcaldía Presi- 1
dencia sobre elaboración y  ̂ 1
venia de p an ,....................... 1 ' * > » > 16 .3 20

Por Idem id, de la ley del Des- 1
canso dominical................... > • > • > . ! -

Totales.............. 21 -12 » • • * 9o 109 óy 150 -Í7:3
Juicios.

Multados................................... ■ L‘S > t 74 49 22 31 2Ui
Apercibiiios ............................. 5 1 * 'J as V 14 64
Sobreseídos............................... > » > > • ."i 4 4 63 76
Al Juzgado municipal............. • t t • t • * >
Ai apremio................................ » > > > > . t >
Pendientes................................ S7 15 > > t » 10 IS 26 42 19S

1'O T A LE S.................... ■ 87 48 > » > 96 IGO 52 150 542
Importe de las multas impues- 1tas, pesetas.......................... • J'l *■ ■ > • 342 166 l'O ;QO 1 1 09«

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Chamberí y  Buenavista,
No se ha recibido datos de la del Congreso.
Por la Tenencia de Alcaldía del Hospicio se ha decomisado lO kilogramos do pan por falta de peso, un cordero por 

falta de sello de recojioeimiento y un conejo por malas condiciones para el consumo.

\'l
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( J A S A S  D E S (J (J U K R O

Set'vicios prestados en la semana del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1911.

f a c u l t a t iv o s

CLASE DEL SERVICIO

■ DIAriilTOri

tditro. [hiinberi BotOllÍEll. foDjirtse, Hdspllal. Intlm. Lilloa. falMlt. fDlitriídad. rü 'i >1

Enfermos asistidos A domicilio.. 10 12 19 > 19 n/ 14 31 21 15 148
Idem en consulta general........... 8 27 157 > 15 425 23 90 30 41 816
Idem en la ídem de la vista......... « 9 9 > 9 9 10 > > * 10
Idem en la id. de la piel.............. * 1 . > > > 9 V 9 9 > >
Operaciones en Ja especial dél a 

v is ta ....... ............................* , . . % » » • > 9 . 2 9 9 9 2
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia.................. 104 58 132 » 75 231 81 135 39 98 9.53
Parios y abortos asistidos......... 1 ' > 2 9 i 6 9 2 ) 3 15
Vacunaciones............................... t > 8 1 ^ 12 » 9 > » i L!
Revacunaciones........................... 3 1 3 » > > 9 * 1 » 7
Reconocimiento de enajenados.. 1 - 1 l » 1 1 > > 1 5
Idem de cadáveres....................... 2 ,1 > t 9 L 9 1 J 4
Asistencia á  incendios................ W • » . » 9 > > * » > 9 »

Total. ........................ ■ 129 100 322 9 ' 122 671 131 25S 90 158 1.981

I. í
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ADM1NIBTÍÍAT1VOS

(im  H LIfi 8tDiagN CIflClillINS

Medicinas.......................
Sanguijuelas................. .
A p aratos  ortopédicos,,,

Í Burras . . . .  
Cabras. , . . ,

Vacas.......
Pensiones de lactancia 

i Pan .........
Víveres.,

Cante..................
Tocino..................
Bonos especiales de

comestibles.......
Garbanzos............

Carbón.

Ropas..

Colchones.. ...........
Mantas.....................
Chalecos de Bayona
Fajas........................
Sábanas..................
Colchas....................
Camisas.............. ..
Envolturas;...........
Jergones..................

To ta i,

MUMEIÌO DE PEHSONAS SOCOaRIDAS POR DISTRITOS

19

127

Hosdtli- rhinbnl. intimi lili. til ERE 9, llgipiltl. IuiIdsi. llIlDt. Ptlutit. y.iliirillij. T O T A L

39 199 -19 « 299 > 121 87 69 882
. » * • * > » t  . ' • 9 9

* 1 2 3 3 4 9 D 21
• • a ' ■ k . * ' fr ■ i 1
» k « > t > 9 9 9

■i » 4 10 3 2 ■ t '  392 ■ ■ 1 . 427
1 * » 16 9 12 6 ■ . > 48

19 28 4 61 35 72 11 3 > 258
19 2,8 J 61 3.1 72 U 3 25-8
19 28 J el 35 72 11 3 k 258
* » > » 9 » 3 9 3
1« 28 4 M 35 . 72 11 3 9 258
19
t

1

*

28
»

»

4
f
>

»

»
*

»
»

3ñ
1k

>
>

•
>

>
»

n *
1
•

9

t

9

-.,.97 

' >

i

í

»

>

' i

>

»

>
>

>

>

>

»

*
•

>

•
k
f

1

9

»
>

>

a

>
9

>

9 9

> > • > » > * 9 >

' • > > k > 1 9 k ►

139 34 i 74 278 489 30.1 187 494 76 2.510

S m D P i D

JUNTA TÉCNICA iü N IC IP A L  DE .SALUBRIDAD É HIGIENE

Remmeji de los trabajos renlizados dnranU el mes de Julio 
de Itill. — Interior y Ensanche.

Informes en expedientes, de obras de nueva construc­
ción, 38.

Idem en id. de Id. de refoiiiia, 23,
Idetu en íd, de liceticias para alquilar, 30,
Ídem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 44. *
Idem en íd, solicitatido plaeas de saneamiento, 48,
Idem sobre denuneias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 7,
Idem sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 1,

Informes en partes de administración facultativa de 
obras remitidas por los Sres. Tenientes de Alcalde, 1,

Ooninnieaeiones dirigidas al IGxcnio Sr, .Alcalde Presi­
dente, 1.

Ceitifíi-adones expedidas, 65.
Placas de saneamiento concedidas, 65.
Visitas de ins[)eccióii giradas, 120.
Consultas evnenadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 173.
Citaciones verificadas, 244. ■’
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Admi­

nistración de Propiedades, 13.
Partes de casas saneadas para acreditar este éxtremo 

en la Dilección del Canal de Isabel II, 62.
Sumati, 949.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo, a! 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 4.169.

Madrid 31 de Julio de 1911.—El Secretario, Luis María 
Cabello y Lapiedra.

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

t̂ ererJioK reciiududos ¡lor estancias de panado y exfiedicián de ytila.■̂,

O L A S E S  l O B  C 3 - A . 1 S T A L > 0
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Renaudac-ián por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semaña del de Julio ál 1 °  de Agosto de 191í,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

M lil &190LLÍPÍH ItH L« »SHLlfl 
IN K04L MftiODO DSL iÑO inrPUOt

1911.
Í91D..

"'/•'■“»«'«■■■I bSE n  m á»<. . .  
menofl.i

Mitili nigniLADAl IL iÑn 
f ID COIIPiliÜI^B

19U..................................................
Í910........... .......................................

/íi/ijreíiíia, . . j E n  m&B__
m onos.

X . B S E S

T lill. Ttratrii, l i i i r i i . ledát». ó r li. THk. h rittu . L iiiiii. L id il» . Crrlt. P étela s.

1.B51 64S 7.130 1 i 2d1.471'5 29.253 63.117*9 8 • 9.912*50
1.113 190 e íse i » S89.637'2 91,626‘B 67.302-8 > k 9 011*40

. 168 87G i k k 7.635'5 6.211*1 8 k 231*10
80 a * » i 18,465‘7 • k > k k

41.072 11.670 200,159 1,120 27.702 9.018.1U'4 080177 1.B18.077 6 ' 7.0W9 9 821.106 350 801*00
1S.96G 18.810 1^,511 458 27.086 f) i o r x ^ '6 640,005 1.437.970*5 9.816 2 .8 1 9 .^ 339 398*70

* 700 89.018 667 676 » 10172 885.407*1 1.994*7 > 11,505*90
1.891 • • 92.538*1 • k k 28.057 •

Precio del gaviado.— Ê1 precio del kilogramo en la semana fué de 1*63 A 1*78 pesetas el vacuno;, de 1*25 á 1*50 el lanar. 
P-ocedencia del Rimado.—Madrid, 250 vacas, 128 terneras y 1.’226 lanares; Albacete, 1.500 lanares; Guadalajara, 213 

vacas, 120 te meras "y 1.900 lanares; Jaén, 190 vacas, 90 terneras y 2.010 lanares; Lugo, 400 vacas y  200 terneras; Cór­
doba, 300 vacas, 110 terneras y 500 lanares. _

Resea inutilieadas al ^tíemíidero.—Vacas, 2; oveja, 1.

PRECIO  MEDIO EN PLA ZA 
en los diaa del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1911, 

de tos aríícuíoe que d continuación se expresa;

A R T f C U l .O S

US5CAD0 
de U  Cetidi

Peieiat.

wasoAio
dg

leiUettgotgg

rsjs ld J .

CARNES Y  GRABAS
2*20 1*90

C a in a ro , id ....................................................... 1*75 1'60
T e m e r» , i d ....................... ■ • • .................... 6 2‘10
T o n illo , í d e . . . . .* ..................  ........................ 3 2

3*25 3*25
[lOme, i d ............................................................. f ■ *
U a u te o n , id .  ................ .................................... > 2U5
CborlMOBf d o c e n a  ................................ *. ■ k 3*70
OabrltoH, ano*« - *.................... . • k

AVEB Y OAZA
P o lio s  e *............. . . . > ,

u n a . .............................................. ..  - .  •.  -  • . 8'90 3
P iohunea, p a r .............. .............. ..................... 2 k
Palom inoB , id .................................................... 3*95 k
P¿bjaroB, d o cen a . ............................. *.............. * k
O bo eh as , p a r ..................... ................................ y >
C onejos id .« ........ ............................ .. * * *«.. l'T5 3*96
Pavos, Ld....... t e , . . . « « . .  .............. ................... k *

FESOADOB T  MARISCOS
U e rlu sa i k i l o , . « . . . . * ................................... . 1*60 l
S a rd in a s , I d ................................................................ ............. J -ü'00
Besugos, i d ...........................................  ........ k 0*70
P a je le s , I d . *• * ........................................ . .  * • 1*50
C a í a m a r e l ^  Id . • .  1 * . * * *  * .  .................. k k
S a lm o n e te s , I d . . .  ....................................................... 2*60 5*13
A lm ejas , i d ................................................................................. k, 0*75
LanEfoetas, u n a , * . * ............................................. .. .  * 3‘75 2*50
C onfirió , kÜo* a .  * . . . . * , * . , * , * . * . ,  * . * * .  * k :*86
T ru c h a s , i d , .......................................... .................................. 6 4*60
S ftim óu, i d . . ...................................................................... k k
L en g u ad o s, i d ............................................................. ......... 5 1*76
PeenadillaB , id ........................................................................ 2 1*65
LuW naa, i d ................................................................................. k l'BO
A td n , i d ................................................................... .................... k l'FO
L a n g o s tin o s , i d ....................................  ........ k 7*60
B soabeohe, í d * . , , ,* ............... .. ** k 1
D e n to n e s , fd * .*................ . k 1*60
Feces, Id . ....................* . , .  i . . * ■. * . » .  * * . . . . » 0*í»

LEGUM BRES, FRU TA S Y VERDURAS
G arb an zo s , k i l o .................................................................. k k
J u d ia s  i d ........................................... — ................................ k k
A r t o m .  ( d ........................ ............................ .. .......................... » >
L en te .jae , I d ....... ............................... ............
P a ta ta s ,  id .

k k
0*13 »

T o m a te y , i d . . . . . .  ............ . . . . . 0*17 e
L i m o n e B  c i e n t o . .  . . . . . . . . . . . . . . . 5*60 k
P r o  t a s .  k i lo . . . .  . . .„ i . .............. ......... . 0*^ 0*88
V o rd u rae , id ....... .................................................................. 0*18 0*20
P im ie n to s , c ie n to .................................................. . . k 1

COMBUSTIBLES Y LIQUIDOS
C a rb ó n  v e g e ta l , k i l o ........................ k >

i 'io
0‘80
0*70
0‘70
0‘17

A R 'l 'IC U L O S

tfESOADO 
de l i  Cebidi,

USSOADO
It

lo. lig iteiiti
11? íl l z a

r .o i i i i . FeieCiii, Pttetjv

k 0*06
k k 0'06
k 033
• k 1*30

V ino id  ..................................... * k 0*16

VARIOS
9 9*60

Ja b ó n , k i l o . . . . . . ......  .............. .......................
P a n . i d ..................................................................,
LeobOf l i t r o . ........................................ .
Aloo b o l, i d ......................................................... ’
B a c a la o , k i lo .....................................................|

0*B9
»

k
k

*
i

k
>
k
k

1*06
0*46
0*30
1
Via

1*25

CEMENTERIOS

/íiüiinKieíone* (íe*ds í í  SS a i S í  de Jtdfo  de IS l l ,  y  « i p triodo  
dei quinquenio anterior*

INHUMAOrONES
C E M E N T E R IO S

i » i i lO lO 1 0 » » 1 9 0 8 lOOV lOOA

N n e a tr a  3 efio ra  d e  la
250 385 331 2 ^ 187 950

11 5 5 U 13 10
8 10 6 7 8 7

4 3 2 2 8
3 9 3 9 3 6

C iv il...................................... 1 5 8 3 6 »

27S 261 351 251 918 284

F e to s  in h u m a d o s  en el 
de N u e s tra  S e lla ra  de 
l a  A lm u d e n a ................. 14 16 10 18 16 8

Inhufíiitciottes desde él 1 al 7 do Agosto de lü íl^  jf sn igual periodo 
det quinquento aniorior.

IN H U M A C IO N E S
C E M E N T E R IO S

1011 lO lO lOOO 1 0 0 8 1007* t o o «

N n e a tra  S e ñ o ra  d e la
990 305 841 2r4
11 5 16 9 11
8 5 13 6 21

S a n ta  M a ría . • .................. 7
B

3
3

0
2

3
1

1 6
13
2C iv il ......................... 1 1 k 1 ¿

393 231 877 259 397

F o to s  in h u m a d o s  en  el 
do N u e s tra  S o ñ o ra  de  
la  A lm u d e n a . ........ .. 26 24 21 31 21 . 19

0-U Imprenta Municipal.


